
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256580-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA  ALEJANDRA GIRALDO RINCON y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
256580-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA  ALEJANDRA GIRALDO RINCON

Matrícula No 1911593

Dirección para Notificación
alejandragiraldo1987@gmail.com MONTELIBANO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:alejandragiraldo1987@gmail.com


Resolución No. 256580-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256580 de 30 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a)  MARIA  ALEJANDRA GIRALDO RINCON
identificado  con  C.C.  No.  1088247614,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
256580  consistente  en:  COBRO  DE  MEDIDOR  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1911593 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: CR 50 B # 85- 37 MZ 10
CS 24 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos  se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
H22VA046244,  y con solicitud referente a la matricula Nro. 1911593,  se informa :

De acuerdo al Cambio de equipo de medida en el predio, se evidencia que este fuè realizado por
la causal Avance tecnológico y de lo cual, se adjunta la orden de trabajo con el que se ejecutó el
cambio de medidor el  dia  20  de  febreo  de  2023,  el  cual  fue  autorizado por la  señora  DORALBA
TORRES CEL 310 895 4321.



 

Es  necesario  aclarar  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  Artículo  144,  permite  el  cambio  de  los
medidores cuando existan mejores equipos de medida disponibles aunado a la normativa técnica
del  sector  de  agua  potable  y  saneamiento  básico  RAS  330  del  2017  que  exige  el  cambio  de
instrumentos  de  rango,  en  este  caso  la  Empresa  determina  el  R-160,  y  no  se  requiere  por  esta
causal hacer pruebas al equipo de medida.

Respecto a las cuotas del medidor estas se difieren respecto  el  estrato  al  ser  el  predio  estrato  2
por Politicas de Cartera de la Empresa,   se difiere el pago de la instalación domiciliaria y medidor
a 36 cuotas e IVA a 6 cuotas mensuales. 



De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1911593,  por  la
Empresa, respecto al Cambio de medidor por la causal de avance tecnológico son los adecuados,
por lo cual,  NO se procederá  por parte  de  este  Departamento  a  reliquidar o  modificar  los cobros
facturados en el Periodo de marzo de 2023, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994. 

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto  de lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,



materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario  del  servicio  deberá mantener  en buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna derivada de modificaciones realizadas en ella.  De todas  formas,  los  usuarios  deben preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  
(Decreto 302 de 2000, art. 21). 

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO  135.  DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS.  La  propiedad  de  las  redes,
equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.-  de los medidores individuales.  Los contratos uniformes pueden exigir  que los suscriptores o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir  sus consumos,  en
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la
empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero
sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca que el funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o
suscriptor,  pasado un período de facturación,  no tome las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA   ALEJANDRA
GIRALDO RINCON identificado con C.C. No. 1088247614 por concepto de COBRO DE MEDIDOR
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  MARIA   ALEJANDRA  GIRALDO  RINCON  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
alejandragiraldo1987@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA   ALEJANDRA  GIRALDO  RINCON  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1911593 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE

mailto:alejandragiraldo1987@gmail.com


PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256730-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CECILIA CARMONA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256730-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA CECILIA CARMONA

Matrícula No 19582282

Dirección para Notificación CLL 64 B # 1 B - 37  BLOQUE 18  APTO  1851 MIRADOR DE LLANO
GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3936571
Resolución No. 256730-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256730 de 12 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  12  DE ABRIL  DE 2023  la  señora  MARIA  CECILIA  CARMONA identificado
con  C.C.  No.  38901312,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256730
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19582282 Ciclo:  6 ubicada en la dirección:  CLL
64 B # 1 B -  37  BLOQUE 18  APTO  1851 en los  periodos  facturados  de  NOVIEMBRE,
DICIEMBRE DE 2022, ENERO, FEBRERO Y MARZO  DE 2023

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita  practicada el  17 DE ABRIL
DE  2023  en  la  que  participó  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA008300  el cual registra
una  lectura  acumulada  de  22  m3.  Con  observaciones:  se  llama  al  usuario  en  varias
ocasiones  no responde, se visita el predio el cual se encuentra solo se observa el medidor
durante  varios  minutos  no  presenta  movimiento  estando  el  predio  sin  consumo  y  con  la
llave de paso abierta

Al  revisar  el  histórico  de  lecturas  se  observa  que  durante  los  período  de  NOVIEMBRE,
DICIEMBRE DE 2022, ENERO, FEBRERO Y MARZO  DE 2023, la  empresa ha liquidado
consumo promedio histórico del  inmueble,   ante la  imposibilidad  técnica  de  determinar  el
consumo,   lo  anterior,   dando  aplicación  al  artículo    146  de  la  Ley  142  de  1994  :   “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o  usuario...   Cuando  por  acción  u  omisión  de  las
partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos,  su
valor  podrá  establecerse,  según   dispongan  los  contratos  de  condiciones  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en
aforos individuales.



En el siguiente cuadro se observa el histórico de lecturas de la matricula reclamante,  y se
puede  apreciar  que  los  m3  facturados  por  promedio  en  los  periodos  reclamado  son
correctos.

Por  lo  expuesto,   el  consumo  facturado  por  promedio  en  los  periodos  de  NOVIEMBRE,
DICIEMBRE DE 2022, ENERO, FEBRERO Y MARZO  DE 2023 es correcto,  corresponde
al consumo promedio de los últimos seis periodos de facturación. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin



solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA CECILIA
CARMONA identificado con C.C. No. 38901312 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  MARIA  CECILIA  CARMONA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CLL 64 B # 1 B - 37  BLOQUE 18  APTO  1851 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o parcial,  ordenar  a:  MARIA CECILIA CARMONA la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19582282 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256735-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARMEN ROSA CAMARGO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256735-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario CARMEN ROSA CAMARGO

Matrícula No 884155

Dirección para Notificación
MZ 17 CS 11 VILLA SANTANA MONSERRATE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3936661
Resolución No. 256735-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256735 de 12 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  12  DE ABRIL  DE 2023  la  señora  CARMEN ROSA CAMARGO identificado
con  C.C.  No.  24293250,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256735
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 884155 Ciclo: 7 ubicada en: MZ 17 CS 11 en los
periodos facturados de  Diciembre de 2022, Enero, Febrero, Marzo y Abril de 2023

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita  practicada el  17 DE ABRIL
DE 2023 en la  que  participó  el  señor  Nelson  Gómez como usuario  del  servicio  público  y
DANIEL  GRISALES  SANCHEZ  como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA56714AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 1475 m3.  Se realiza revisión y se encontró el medidor frenado, no se
ven fugas

Se revisó en el  histórico de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en los periodos de Diciembre de 2022,  Enero,  Febrero,  Marzo y Abril  de
2023   facturó  consumo  promedio  de  usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas
circunstancias,   porque  se  reportó  la  novedad:    MEDIDOR  FRENADO,    y  en  la  visita
técnica, se verificó   que efectivamente el  equipo de medida se encuentra frenado,   y se
liquidó un consumo superior al promedio histórico del predio.

Se  le  recomienda  a  el  usuario  puede  adquirir  el  equipo  de  medida  en  el  mercado,
cumpliendo las siguientes características metrológicas:R-160,  Q1=15,7 Lt/h Q3=2,5 M3/h,



Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  posteriormente  presentarlo  en  la  Empresa  con  su
correspondiente  factura  y  certificado  de  laboratorio  para  proceder  con  su  instalación  y
deberá  asumir  el  costo  de  la  instalación,  dado  que  actualmente  no  se  cuenta  con
disponibilidad por parte de la empresa de equipo de medida.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa en el  periodo de 
Diciembre  de  2022,  Enero,  Febrero,  Marzo  y  Abril  de  2023  es  superior   al  consumo
promedio histórico del predio,   por lo tanto,  se re liquida cobrando 11 m3. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -176033 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causa
l

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 490 11 13 -1491
7

-17629 2712

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 490 11 22 21556 43113 -21556

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 490 11 13 -1426
5

-16858 2594

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 490 0 0 0 -3 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 490 11 20 20614 37480 -16866

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLAD
O

2023-1 490 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLAD

O

2023-1 490 11 20 24468 44487 -20019

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-1
2

490 11 13 -1426
5

-16858 2594

ND SUBSIDI
ALCANTARILLAD

O

2022-1
2

490 11 13 -1693
2

-20010 3079

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLAD
O

2023-3 490 0 0 -3 -4 1



ND SUBSIDI
ALCANTARILLAD

O

2023-3 490 11 13 -1769
2

-20909 3217

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 490 11 13 -1491
7

-17629 2712

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 490 11 22 21556 43113 -21556

ND SUBSIDI
ALCANTARILLAD

O

2023-4 490 11 13 -1769
2

-20909 3217

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLAD
O

2023-2 490 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 490 11 13 -1426
5

-16858 2594

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLAD
O

2022-1
2

490 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLAD

O

2023-2 490 11 21 24468 46712 -22244

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 490 11 21 20614 39354 -18740

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-1
2

490 11 19 20614 35606 -14992

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 490 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLAD
O

2023-4 490 0 0 -3 -1 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLAD

O

2022-1
2

490 11 19 24468 42263 -17795

VERTIMIENTO
ALCANTARILLAD

O

2023-4 490 11 22 25567 51134 -25567

VERTIMIENTO
ALCANTARILLAD

O

2023-3 490 11 22 25567 51134 -25567

ND SUBSIDI 2023-2 490 11 13 -1693 -20010 3079



ALCANTARILLAD
O

2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLAD

O

2023-1 490 11 13 -1693
2

-20010 3079

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARMEN  ROSA
CAMARGO identificado con C.C. No. 24293250 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CARMEN  ROSA  CAMARGO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 17 CS 11 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o parcial, ordenar  a:  CARMEN ROSA CAMARGO la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 884155 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256740-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA  CECILIA SINESTERRA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256740-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA  CECILIA SINESTERRA

Matrícula No 19611196

Dirección para Notificación
CALLE 33 E # 33-44 MZ 105 CS 19 GUAYABAL ALTO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3941073
Resolución No. 256740-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256740 de 13 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  13  DE  ABRIL  DE  2023  la  señora  MARTHA   CECILIA  SINESTERRA
identificado  con  C.C.  No.  42134230,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  256740  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la
factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 19611196 Ciclo:  7
ubicada  en  la  dirección:  CALLE 33  E #  33-44  MZ 105  CS 19  en  el  periodo  facturado  de
Marzo de 2023.

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita  practicada el  18 DE ABRIL
DE 2023 en la que participó la señora Martha Cecilia como usuario del servicio y FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador de la Empresa, se determinó que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA89260AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 826 m3.  Con observacion: Se reviso instalaciones y no existen fugas.

Se revisó en el  histórico de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de MARZO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el  medidor  presentó  una  diferencia  de  21  m3,  avanzó  de  800  a  821  m3,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  Marzo  DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la



empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  
CECILIA  SINESTERRA  identificado  con  C.C.  No.  42134230  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de



la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MARTHA  CECILIA SINESTERRA enviando citación a Dirección de
Notificación:, CALLE 33 E # 33-44 MZ 105 CS 19 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MARTHA   CECILIA  SINESTERRA  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19611196  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256741-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  JULIAN STEVEN ACEVEDO RAMIREZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
256741-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario JULIAN STEVEN ACEVEDO RAMIREZ

Matrícula No 19625622

Dirección para Notificación
C 76 B Ks 40 - 41a VILLA MARIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3937728
Resolución No. 256741-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256741 de 13 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE ABRIL DE 2023 el señor JULIAN STEVEN ACEVEDO RAMIREZ identificado
con  C.C.  No.  1088332890,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256741
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19625622 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: C 76 B Ks 40
- 41a en los periodos facturados 2022-11,2022-12,2023-1,2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE ABRIL DE 2023
en la que participó la señora Luz Edith Ramírez como usuario  del  servicio  y  CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2015MMRAL136657AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  946  m3.   Instalaciones  en
buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  predio  con  un  baño,  viven  tres  personas.
Situación que no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que pueden estar  generando el  consumo
reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Asi las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 19625622, se le ha facturado de la siguiente manera:

Año Mes Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

2023 Marzo 939 931 58 RECUPERACION
DE CONSUMOS
DEJADOS DE
FACTURAR

se cobran 50 mts de 740 mts pend del meses
anteriores y del mes actual se informo para
realizar las visitas los dias 12/05/22 y
12/09/22 no fueron atendidas por el usuario
visita de geofono 3811775 no se encontro
fuga interna pend 690 mts por cobrar 

2023 Marzo 939 931 8 SIN
OBSERVACION

 

2023 Febrero 931 918 57 RECUPERACION
DE CONSUMOS
DEJADOS DE
FACTURAR

se cobran 57 mts de 797 mts pend del meses
anteriores y del mes actual se informo para
realizar las visitas los dias 12/05/22 y
12/09/22 no fueron atendidas por el usuario
visita de geofono 3811775 no se encontro
fuga interna pend 740 mts por cobrar 



2023 Febrero 931 918 13 SIN
OBSERVACION

 

2023 Enero 918 912 8 MEDIDOR GIRA
CON LLAVES
CERRADAS

predio notificado pendiente de visita de
geofono 

2023 Enero 918 912 6 SIN
OBSERVACION

 

2022 Diciembre 912 171 8 MEDIDOR GIRA
CON LLAVES
CERRADAS

predio notificado con geofono pendiente 
Previa, 

2022 Diciembre 912 171 741 MEDIDOR GIRA
CON LLAVES
CERRADAS

predio notificado con geofono pendiente 

2022 Noviembr
e

171 111 7 Cons.Pendte x
facturar Res_006

EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA LECTURA
NO SE PUDO REVISAR PREDIO SOLO

2022 Noviembr
e

171 111 60 SIN
OBSERVACION

 

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente
la causa del cobro elevado para los periodos de Febrero y Marzo de 2023, ya que se contó con la
siguiente facturación:

 En el periodo de Noviembre de 2022 se generó una diferencia de lectura de 60 m3, de los
cuales  se  le  facturaron  7  m3  por  concepto  de  Promedio,  dejando  así  un  consumo
acumulado  de  53  m3  pendientes  por  facturar,  mientras  se  evidencia  la  causal  del
incremento en el consumo registrado. Se adjunta revisión de previa a la facturación, así:









 En el periodo de Diciembre de 2022 se generó una diferencia de lectura de 741 m3, de los
cuales  se  le  facturaron  8  m3  por  concepto  de  Promedio,  dejando  así  un  consumo
acumulado  de  734  m3  pendientes  por  facturar,  mientras  se  evidencia  la  causal  del
incremento en el consumo registrado. Se adjunta revisión de previa a la facturación, así:





 En  el  periodo  de  Enero  de  2023,   se  facturó  8  m3  por   Promedio  del  predio,  dejando
pendientes 784 m3 pendientes por cobrar, mientras se evidenciaba la posible causal de la
desviación significativa en los periodos anteriores.



 En  el  periodo  de  Febrero  de  2023,   se  facturó  13  m3  por   Diferencia  de  lectura  en  este
periodo,  a  los cuales  se le  sumaron los 44 m3  de  los  pendientes  para  el  total  de  57  m3  ,
dejando pendientes 740 m3 pendientes por cobrar. Cabe anotar que, en la observación se
referencia: se cobran 57 mts de 797 mts pend del meses anteriores y del mes actual se
informó para realizar las visitas los días 12/05/22 y 12/09/22 no fueron atendidas por el
usuario  visita  de  geófono  3811775  no  se  encontró  fuga  interna  pend  740  mts  por
cobrar.

 En  el  periodo  de  Marzo  de  2023,   se  facturó  8  m3  por   Diferencia  de  lectura  en  este
periodo,  a  los cuales  se le  sumaron los 50 m3  de  los  pendientes  para  el  total  de  58  m3  ,
dejando pendientes 690 m3 pendientes por cobrar . Cabe anotar que, en la observación se
referencia: se cobran 50 mts de 740 mts pend del meses anteriores y del mes actual se
informó para realizar las visitas los días 12/05/22 y 12/09/22 no fueron atendidas por el
usuario  visita  de  geófono  3811775  no  se  encontró  fuga  interna  pend  690  mts  por
cobrar.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye y se confirma que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a
la  matrícula  No.19625622 por la  Empresa,  respecto  al  período  de  ENERO por  8  m3,  FEBRERO
por 57 m3 y MARZO de 2023 por 58 m3, SON LOS CORRECTOS, y no serán modificados ya que
se está facturando por concepto de diferencia de lectura en el periodo reclamado y  con consumo
acumulado de  Noviembre  y  Diciembre  de  2022,  por lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,   ya  que  la  empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda  al  usuario  cerrar  llaves  de  paso,  y  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  
visibles son responsabilidad del  usuario y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,
además es importante hacer desde el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su



detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias  semejantes o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,
las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea
el caso.

Artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:  “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias  semejantes o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,
las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea
el caso.

Artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:  “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JULIAN  STEVEN
ACEVEDO RAMIREZ identificado  con C.C.  No.  1088332890 por concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JULIAN STEVEN ACEVEDO RAMIREZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  C
76 B Ks 40 - 41a haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JULIAN  STEVEN  ACEVEDO  RAMIREZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19625622 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256770-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) Marllis Palomino martinez y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256770-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario Marllis Palomino martinez

Matrícula No 1093137

Dirección para Notificación
maryixitha80@gmail.com COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:maryixitha80@gmail.com


Visita No. 3942088
Resolución No. 256770-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256770 de 14 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  14  DE  ABRIL  DE  2023  el  (la)  señor(a)  Marllis  Palomino  martinez  identificado  con
C.C. No. 1051678988, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256770 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1093137  Ciclo:  1  ubicada  en:  CR  9  #  10-  71  APTO  302  en  los
periodos facturados 2023-3,2023-4

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 21 DE ABRIL DE 2023
en la que participó el(la)  señor(a)  Marklin  Palomino como usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA69647AA  el cual registra una lectura acumulada de 589 m3.
 Se observa fuga después del medidor en la unión PF, SOLICITA la usuaria envíar personal a
reparar,  la  usuaria  a  llamado  y  a  ido  a  la  empresa  y  nadie  le  resuelve,  ojo  y  se  siente
afectada con el consumo.  

De este modo, al hacer un análisis de lo  manifestado  por el  funcionario  encargado de realizar  la
visita el día 21 de Abril del 2022 en donde manifiesta que se evidenció por personal técnico de la
empresa  por  FUGA  DESPUÉS  DEL  MEDIDOR  EN  LA  UNIÓN  PF  y  de  acuerdo  al  Sistema  de
Información  Comercial  de  la  Empresa  se  procede  a  facturar  por  promedio  del  predio  el  periodo
reclamado y el recientemente facturado, actuando en virtud a lo dispuesto en el artículo 146 de la
ley 142 de 1994.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera PROCEDENTE reliquidar el consumo facturado por la Empresa Aguas y
Aguas de Pereira en el periodo de MARZO y ABRIL de 2023 al consumo promedio  de acuerdo a
los consumos históricos del predio,  el cual es de 10 m3, promedio antes de presentarse la fuga. 



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que los consumos facturados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de MARZO por 19 m3  y ABRIL de 2023 por 26 m3  , NO SON CORRECTOS por la
fuga interna que se presentó en los acoples del  medidor, por lo tanto, se reliquida Marzo de 14 m3

por  10 m3 y Abril de 2023 de 20 m3 por  10 m3, actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -56718 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 408 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 408 10 13 -2489 -3235 747

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 408 10 13 -2489 -3235 747

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 408 10 13 -2952 -3837 886

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 408 10 20 23243 46485 -23243

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 408 10 13 -2952 -3837 886

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 10 14 19597 27436 -7839

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 408 10 20 19597 39194 -19597

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 10 14 23243 32540 -9297

2023-3 408 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 408 0 0 -3 0 -3

Por último, se informa que el personal técnico realizara la reparación en  el  predio,  de  acuerdo  al
cronograma preestablecido para ello.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  Marllis  Palomino  martinez
identificado con C.C.  No.  1051678988 por concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  Marllis  Palomino  martinez  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
maryixitha80@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

mailto:maryixitha80@gmail.com


ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  Marllis  Palomino  martinez  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1093137 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256779-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBERTO OSPINA y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256779-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ALBERTO OSPINA

Matrícula No 195487

Dirección para Notificación
CL 21 # 7- 55 PS 2 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3943054
Resolución No. 256779-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256779 de 17 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17  DE ABRIL  DE 2023  el   señor  ALBERTO OSPINA identificado  con  C.C.
No.  10070414,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256779
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 195487 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CL 21 #
7-  55  PS  2  en  los  periodos  facturados  de  DICIEMBRE  DE  2022,  ENERO,  FEBRERO,
MARZO Y ABRIL DE 2023

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita  practicada el  19 DE ABRIL
DE 2023 en la que participó el señor Alberto Ospina como usuario del servicio y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  P1515MMRSA61040AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1526  m3.
Con observacio: Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio con
dos baños viven dos personas, el predio con matrícula 195537 viven tres personas pero en
el Cárcamo no se observa medidor posiblemente está directo 

Se revisó en el  histórico de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en los periodos de DICIEMBRE DE 2022, ENERO, FEBRERO, MARZO Y
ABRIL  DE 2023  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación en el  consumo se debe a la  utilización del  servicio,  se  desvirtuó  inconsistencia
en el reporte del lector..

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:



Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio..

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en los  periodos  de  DICIEMBRE DE 2022,  ENERO,  FEBRERO,  MARZO Y ABRIL
DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida  y las fugas visibles son responsabilidad
exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del



suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALBERTO
OSPINA identificado con C.C. No. 10070414 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ALBERTO OSPINA enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CL 21 # 7- 55 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: ALBERTO OSPINA la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 195487 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256784-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la)  señor(a)  JOSE JAIME SALAZAR  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256784-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE JAIME SALAZAR

Matrícula No 128074

Dirección para Notificación
contabilidad@fajaselgranmayorista.com CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:contabilidad@fajaselgranmayorista.com


Visita No. 3943056
Resolución No. 256784-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256784 de 17 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE ABRIL DE 2023 el señor JOSE JAIME SALAZAR identificado con C.C.
No. 900989914, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256784 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 128074 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CL 17 # 7- 52 en el 
periodo facturado de Marzo de 2023.

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita  practicada el  19 DE ABRIL
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Yaqueline  Ramírez  como  usuario  del  servicio  y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que: Cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado, en
la acometida tiene instalado el  Medidor  N°  P1815MMRSA109296AA  el  cual  registra  una
lectura acumulada de 567 m3. Con observacion: Se reviso instalaciones y no existen fugas.

Se revisó en el  histórico de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de MARZO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el  medidor  presentó  una  diferencia  de  28  m3,  avanzó  de  537  a  565  m3,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  Marzo  DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  JAIME
SALAZAR identificado con C.C. No. 900989914 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente



resolución  al  señor(a)  JOSE  JAIME  SALAZAR  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
contabilidad@fajaselgranmayorista.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  JAIME  SALAZAR  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 128074 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:contabilidad@fajaselgranmayorista.com
http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256789-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  SANDY  JULIETH OSORIO RAMIREZ  y  que en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
256789-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario SANDY JULIETH OSORIO RAMIREZ

Matrícula No 150748

Dirección para Notificación
sandra.osorio.ramirez@gmail.com CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:sandra.osorio.ramirez@gmail.com


Visita No. 3943058
Resolución No. 256789-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256789 de 17 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  ABRIL  DE  2023  la  señora  SANDY  JULIETH  OSORIO  RAMIREZ
identificado con C.C. No. 24695181, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
256789  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el  servicio de acueducto y alcantarillado N° 150748 Ciclo:  2 ubicada en la
dirección: CR 6 # 17- 50 en el periodo facturado de Abril de 2023.

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 150748, se ha facturado de la siguiente manera:

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas
al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio  practicada  el  día  19  de  Abril  de  2023,  en  la  que  se
realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  colaborador  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  “  Se  cierran  todas  las  llaves  y  el  medidor  sigue  girando.
Lectura actual 21 m3” 

Se  le  recomienda  al  usuario  que  debe  realizar  revisión  de  todas  las  instalaciones
hidráulicas es posible que en el predio se presente una fuga, le recordamos al usuario que
la empresa cuenta con el  servicio  adicional  de  Revisión  con  Geófono  que  tiene  un  costo
aproximado de $ 96.000 el  cual  podrá ser solicitado a través del  Call  Center  línea 116,  o
hacerlo de  manera  particular.  Le  recomendamos ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones
pertinentes y  así evitar incrementos en el consumo. 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados



a la matrícula No. 150748  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  ABRIL  de  2023,  SON
CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de
lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las



reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por SANDY JULIETH
OSORIO  RAMIREZ  identificado  con  C.C.  No.  24695181  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  SANDY  JULIETH  OSORIO  RAMIREZ  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:,  sandra.osorio.ramirez@gmail.com  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: SANDY JULIETH OSORIO RAMIREZ la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 150748 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:sandra.osorio.ramirez@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256791-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ARMANDO SANCHEZ  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256791-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ARMANDO SANCHEZ

Matrícula No 1139740

Dirección para Notificación
CL 15 # 5- 66 APTO 101 LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3943109
Resolución No. 256791-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256791 de 17 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE ABRIL DE 2023 el (la) señor(a) ARMANDO SANCHEZ identificado con C.C.
No.  10060255,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256791  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1139740  Ciclo:  2  ubicada  en  la
dirección: CL 15 # 5- 66 APTO 101 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1139740, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Abril  33 m3 13 m3 20 m3 20 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 13 m3 930 m3 13 m3 13 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada  el  día  20  de  abril  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por
parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO, “Medidor mide para dos apartamentos cada
uno  con  baño  un  apartamento  con  fuga  externa  en  el  sanitario  agua  stop  medidor  mide
correctamente viven dos personas anexo fotos, medidor N.  H22VA050435,  lectura actual 41
m3”. Se desvirtuó error del lector.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario, revisar las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye  que los consumos registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No. 1139740, por la Empresa, respecto al período de abril y marzo de 2023, ES CORRECTO, por
presentarse  en  el  predio  fuga  externa  por  agua  stop  que  está  generando  incremento  en
consumo,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y



ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ARMANDO  SANCHEZ
identificado  con  C.C.  No.  10060255  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) ARMANDO SANCHEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 15 # 5- 66 APTO
101 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ARMANDO SANCHEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1139740 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256808-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FERNANDO HURTADO ALZATE  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256808-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario FERNANDO HURTADO ALZATE

Matrícula No 684084

Dirección para Notificación
CL 16 # 6- 73 LC 5 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3944309
Resolución No. 256808-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256808 de 18 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18  DE ABRIL  DE 2023 el  señor FERNANDO HURTADO ALZATE identificado  con
C.C. No. 10135391, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256808 consistente en:
COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 684084 Ciclo: 2 ubicada en: CL 16 # 6- 73 LC 5 en el periodo facturado 2023-4

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 20 DE ABRIL DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Fernando  Hurtado  como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY
RAMOS RIOS como funcionario de la  Empresa,  se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P1315MMCEL36723AA  el cual registra una lectura acumulada de 11 m3.   Se reviso el local,  el
medidor  está  funcionando  normalmente  no  está  frenado,  el  consumo  es  mínimo  sólo  lo
utilizan  exporadicamente,  sólo  tiene  una  llave  terminal.   Situación  que  evidencia  una
inconsistencia en el registro de la lectura del periodo reclamado.

Con  relación  al  consumo  facturado,  para  el  Periodo  de  ABRIL  de  2023  se  registró  13  m3,  que
como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación  de
MEDIDOR  FRENADO,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio,  tomando
como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6  meses,
según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia  un  error  en  el  registro  de  la  lectura  para  facturar  el  Periodo de  Abril  de   2023,  ya  que
ante  la  inconsistencia  para  facturar  por  Diferencia  de  lectura  para  el  predio  de  matrícula
Nro.684084 se debió facturar por Diferencia de lectura que para este periodo  es de  0 m3,  siendo
este un predio con bajo consumo, como se evidencia en la visita técnica y lo afirma el usuario, se
establece entonces que se requiere un ajuste en la facturación y por eso es procedente reliquidar
el consumo facturado al predio en el periodo reclamado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 684084 por la Empresa,
respecto al período de ABRIL de 2023  por 13 m3  NO ES CORRECTO,  por lo cual,  se procederá
por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Abril de 2023 de 13 m3  a 0
m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -88382 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 13 0 30215 -30215

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 13 0 17736 -17736

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 13 0 25476 -25476

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 13 0 14954 -14954

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir



razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FERNANDO  HURTADO
ALZATE  identificado  con  C.C.  No.  10135391  por  concepto  de  COBROS  POR  PROMEDIO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor FERNANDO HURTADO ALZATE enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 16 # 6-
73 LC 5 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: FERNANDO HURTADO ALZATE la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
684084 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la



notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256809-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ PIEDAD LOPEZ y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256809-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ PIEDAD LOPEZ

Matrícula No 216747

Dirección para Notificación
CR 1 BIS # 29- 86 CS 25 EL PROGRESO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3944311
Resolución No. 256809-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256809 de 18 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18  DE ABRIL  DE 2023 el  (la)  señor(a)  LUZ PIEDAD LOPEZ identificado  con C.C.
No.  42090751,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256809  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 216747 Ciclo: 3 ubicada en la dirección:
CR 1 BIS # 29- 86 CS 25 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 20 DE ABRIL DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Pieda  López  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA008809
 el cual registra una lectura acumulada de 127 m3.  Instalaciones en buen estado medidor funciona
correctamente predio con un baño viven 6 personas, sin novedades, se anexan fotos.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 216747, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Abril  109 m3 39 m3 70 m3 70 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de ABRIL DE 2023, ha facturado los consumos
con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la
utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 70 m3, avanzó de (39 m3 a
109 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de ABRIL DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de modificación
por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  PIEDAD  LOPEZ
identificado  con  C.C.  No.  42090751  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON  EL  CONSUMO  O



PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  LUZ PIEDAD LOPEZ enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR 1  BIS #  29-  86
CS 25 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LUZ PIEDAD LOPEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 216747 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256812-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  CARLOS ALBERTO CATAÑO  y  que en  vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256812-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO CATAÑO

Matrícula No 76703

Dirección para Notificación
catano49carlos@gmail.com ALCAZARES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:catano49carlos@gmail.com


Visita No. 3944409
Resolución No. 256812-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256812 de 18 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE ABRIL DE 2023 la señora CARLOS ALBERTO CATAÑO identificado con C.C.
No.  17190821,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256812  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 76703 Ciclo: 3  ubicada en:  CR 3  B #  10- 76  PS 1  en  los periodos facturados
2023-4

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 20 DE ABRIL DE 2023
en la que participó CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó
que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA104643AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 680 m3.  Se llamó el  usuario el  cual  no responde en varias ocasiones,  se  ha
llamado.  se  visitó  el  predio  el  cual  se  observa  un  funcionario  contratista  organizando  los
acoples de los medidores,  el predio se encuentra solo, se observa el medidor durante varios
minutos  no  presenta  movimiento  estando  la  llave  de  paso  abierta,  nos  indica  que
posiblemente no hay fugas dentro del predio.

De este modo, al hacer un análisis de lo  manifestado  por el  funcionario  encargado de realizar  la
visita el día 20 de Abril del 2022 en donde manifiesta que se evidenció por personal técnico de la
empresa SE OBSERVA UN FUNCIONARIO CONTRATISTA ORGANIZANDO LOS ACOPLES DE
LOS MEDIDORES y de acuerdo al Sistema de Información Comercial de la Empresa se procede a
facturar por promedio del predio el periodo reclamado y el  recientemente  facturado,  actuando en
virtud a lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera PROCEDENTE reliquidar el consumo facturado por la Empresa Aguas y
Aguas de Pereira en el periodo de MARZO y ABRIL de 2023 al consumo promedio  de acuerdo a



los consumos históricos del predio,  el cual es de 7 m3, promedio antes de presentarse la fuga. 

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que los consumos facturados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de MARZO por 19 m3  y ABRIL de 2023 por 26 m3  , NO SON CORRECTOS por la
fuga interna que se presentó en los acoples del  medidor, por lo tanto, se reliquida Marzo de 19 m3

por  7 m3 y Abril de 2023 de 26 m3 por  7 m3, actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -132807 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 408 7 26 16270 60431 -44161

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 408 0 0 -3 -4 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 7 19 16270 44161 -27891

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 408 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 408 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 7 19 13718 37234 -23516

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 408 7 26 13718 50952 -37234

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 408 0 0 -3 -4 1

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los



contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por CARLOS ALBERTO CATAÑO
identificado con C.C. No. 17190821 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  CARLOS  ALBERTO  CATAÑO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
catano49carlos@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  ALBERTO CATAÑO la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 76703
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.

mailto:catano49carlos@gmail.com


Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256817-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  CATERINE  AGUDELO  y que en vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256817-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario CATERINE  AGUDELO

Matrícula No 16840

Dirección para Notificación
MZ 24 CS 10 VILLA SANTANA MONSERRATE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3944530
Resolución No. 256817-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256817 de 18 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE ABRIL DE 2023 el (la) señor(a) CATERINE  AGUDELO identificado con C.C.
No.  1088322084,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO No.  256817  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 16840 Ciclo: 1 ubicada en la dirección:
MZ 24 CS 10 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 16840, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Abril  719 m3 677 m3 42 m3 42 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada  el  día  20  de  abril  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por
parte  del  funcionario  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ,  “Existe  fuga  por  el  agua
stop del sanitario, se recomendó el arreglo, medidor N. P1615MMRSA84645AA,  lectura actual
730 m3”. Se desvirtuó error del lector.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario, revisar las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye  que los consumos registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No.  16840,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  abril  de  2023,  ES  CORRECTO,  por
presentarse  en  el  predio  fuga  externa  por  agua  stop  que  está  generando  incremento  en



consumo,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por CATERINE  AGUDELO
identificado con C.C. No. 1088322084 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O



PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  CATERINE   AGUDELO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  24  CS  10
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CATERINE  AGUDELO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 16840 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256821-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE CARDONA GAVIRIA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256821-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario JORGE CARDONA GAVIRIA

Matrícula No 1498427

Dirección para Notificación
CR 6 # 36- 11 SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3944556
Resolución No. 256821-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256821 de 18 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE ABRIL DE 2023 el (la) señor(a) JORGE CARDONA GAVIRIA identificado con
C.C. No. 10108364, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256821 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1498427  Ciclo:  4  ubicada  en  la
dirección: CR 6 # 36- 11 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-1,2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 20 DE ABRIL DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Jorge C Gaviria como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA58088AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1216  m3.   Instalaciones  en
buen estado medidor funciona correctamente predio con un baño viven dos personas anexo foto,
el medidor gira con llaves cerradas posiblemente hay una fuga interna se le informa al usuario que
debe solicitar el servicio del geófono.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1498427, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Abril 1210 m3 1184 m3 26 m3 26 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 1184 m3 1158 m3 26 m3 26 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 1158 m3 1134 m3 24 m3 24 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 1134 m3 1113 m3 21 m3 21 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)



Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de, ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE
2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el
consumo se debe a la utilización del servicio,

 para el  periodo de enero de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1113  m3 a  1134
m3), arrojando una diferencia de lectura de 21 m3.

 para el periodo de febrero de 2023, el  equipo de medida avanzó (1134 m3 a 1158
m3), arrojando una diferencia de lectura de 24 m3.

 para el  periodo de marzo de 2023,  el  equipo de medida avanzó (1158 m3 a  1184
m3), arrojando una diferencia de lectura de 26 m3.

 para  el  periodo  de  abril  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1184  m3  a  1210
m3), arrojando una diferencia de lectura de 26 m3, en la visita técnica se desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Por  lo  tanto,  de  requerirlo  se  le  sugiere  solicitar  el  servicio  de  geófono,  el  cual  es  un
servicio adicional  que tiene un costo aproximado de $  94.000 pesos o puede remitirse a
un servicio particular, lo que le permitirá identificar el punto exacto de la fuga si la tuviera,
para  que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se  generen  consumos  adicionales
por dicha situación.

En  visita  técnica  se  descartó  que  los  medidores  estén  trocados,  se  le  recomienda  al
usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional
del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2023, ES CORRECTO
y  no  será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos



anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  CARDONA
GAVIRIA  identificado  con  C.C.  No.  10108364  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JORGE CARDONA GAVIRIA enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR 6  #  36-
11 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JORGE  CARDONA  GAVIRIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1498427 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

http://www.aguasyaguas.com.co,


Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256888-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOHN JAIRO LARA y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256888-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario JOHN JAIRO LARA

Matrícula No 119370

Dirección para Notificación
santi.mihijo@hotmail.com PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:santi.mihijo@hotmail.com


Visita No. 3947299
Resolución No. 256888-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256888 de 20 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE ABRIL DE 2023 el (la) señor(a) JOHN JAIRO LARA identificado con C.C. No.
7719782,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256888  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 119370 Ciclo: 2 ubicada en: CL 13 # 6-
66 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 21 DE ABRIL DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Gisela  Zabaleta  llanos  como  usuario  del  servicio  público  y
FREDDY  RAMOS  RIOS  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1215MMCCA26327AA  el cual registra una lectura acumulada de 444 m3.
 Se  revisó  el  predio  se  pudo  tomar  lectura  está  en  444  metros,  funciona  normalmente  no  está
frenado, funciona un almacén de variedades sólo labora una persona, nota favor reportar para que
reparen una fuga en el acople atrás del medidor abundante.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 119370, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Abril     440 m3 440 m3 0 m3 10 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo   440 m3 430 m3 10 m3 10 m3 Cobro por diferencia.
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero  430 m3 430 m3 0 m3 8 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

 
Una vez analizado el sistema comercial  se  verifico  que el  predio  cuenta  con la  disponibilidad  del



servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
P1215MMCCA26327AA, lectura N. 444.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de,  febrero,  marzo  y  abril  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
MEDIDOR  NO  SE  PUEDE  LEER,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio
equivalente a 8 m3 y 10 m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante el periodo febrero
de 2023 se facturo 8 m3 de promedio, para el periodo de marzo de se facturo 10 m3 de diferencia
de  lectura  ya  que  se  pudo  leer,  pero  no  se  le  descontó  el  consumo  facturado  por  promedio  en
febrero de 2023 y se cobró toda la diferencia.

Para el periodo de abril de 2023 no se pudo leer y se facturo 10 m3 de promedio, por lo anterior,
se  reliquidara  a  la  diferencia  de  lectura  con  base  en  la  lectura  que  registra  en  el  medidor  y  se
remite  al  área  de  facturación  para  que  actualice  la  lectura  y  al  área  de  operaciones  para  que
repare  la  fuga  en  el  medidor,  se  le  informa  a  la  usuaria  que  esta  fuga  no  está  afectando  el
consumo ya que no presenta desviaciones. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -95185 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 4 10 9297 23243 -13946

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 421 2 10 2729 13643 -10915

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 2 10 3919 19597 -15677

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 421 4 10 4601 11503 -6902

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 2 10 4649 23243 -18594

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 421 4 10 5457 13643 -8186

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 4 10 7839 19597 -11758

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 -5 -2 -2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 421 2 10 2301 11503 -9203

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  119370,  por  la  Empresa,
respecto al período de, febrero, marzo y abril de 2023, será objeto de modificación, por lo cual,



SE  ACCEDE  A  reliquidar  por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOHN  JAIRO  LARA
identificado  con  C.C.  No.  7719782  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  JOHN  JAIRO  LARA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  santi.mihijo@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JOHN JAIRO LARA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 119370 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales

mailto:santi.mihijo@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256908-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ADIELA CARDONA BEDOYA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256908-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ADIELA CARDONA BEDOYA

Matrícula No 1017458

Dirección para Notificación
adycar03@hotmail.com BRASILIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:adycar03@hotmail.com


Resolución No. 256908-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256908 de 21 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ABRIL DE 2023 la señora ADIELA CARDONA BEDOYA identificado con C.C.
No.  42071485,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256908  consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1017458  Ciclo:  5  ubicada  en:  CR  13  BIS  #  32  B-  37
APTO 303 en el  periodo facturado 2023-4

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  ense  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1915MMRAL116329AA, y una vez verificado  el  Sistema de Información
Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de  MARZO  de  2023  el  predio  de  matrícula  Nro.
1017458 presentaba edad 2 de facturación (número de facturas sin cancelar generadoras del corte
para  predios  con  servicio  residencial.)  por  valor  de  $  211.640.oo  pesos,  mediante  la  factura
No.53711270 con límite de pago el 27 de Marzo de 2023. 

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial, se había creado el procedimiento de corte el día 28 de Marzo de 2023 a las
09:38 am, el cual, registra se dirigieron a terreno el día 28 de Marzo de 2023 a las 03:53 pm, de lo
que registra:  Vigilante  no deja  ingresar  a  realizar  el  corte  del  servicio se  hace tomas desde
lejos.

 
Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información  comercial,  es  claro  que,  el  usuario  realizó  el  pago  a  la  facturación  ya  generada  del
periodo  de  Marzo  de  2023  con  edad  2,  el  día  27  de  Marzo  de  2023  a  las  09:52  pm   por
REDEBAN,  pago  realizado  un  día  antes  de  realizar  el  proceso  en  el  predio,  por  lo  cual,  ES
PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento facturado en el periodo de Abril de
2023.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  señor



ADIELA CARDONA BEDOYA,  por  lo  tanto,  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  solicita  disculpas  por  los
inconvenientes presentados, se busca dar al usuario la mayor eficacia y eficiencia en todos y cada
uno de los procesos realizados por la Empresa.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-4 484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios  podrán
cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 689 de 2001.
El incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos
señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de dos (2)  períodos de
facturación  en  el  evento  en  que  ésta  sea  bimestral  y  de  tres  (3)  períodos  cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las
conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe eliminar  su causa,  pagar
todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás
sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ADIELA CARDONA BEDOYA
identificado con C.C. No. 42071485 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señora  ADIELA  CARDONA  BEDOYA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,



adycar03@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ADIELA  CARDONA  BEDOYA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1017458 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:adycar03@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21290-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21290-52

Fecha Resolución Recurso 21 DE ABRIL DE 2023

RECLAMO 256120 de 23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Identificación del Peticionario 16214686

Matrícula No. 1740026

Dirección para Notificación cphjuridica@gmail.com GAMMA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:cphjuridica@gmail.com


Resolución No. 21290-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE  RECURSO   No.  21290  DE  30  DE  MARZO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 256120 DE 2 DE MARZO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía
No. 16214686 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  256120-52  de  23  DE  MARZO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  1740026  Ciclo  11,  ubicada  en  la
dirección  CL  82  #  16-  05  A.COMUN  SENDEROS  DE  UNICENTRO,  Barrio  GAMMA  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s). 2022-03.

Que el  recurrente por escrito presentado el  día 30 DE MARZO DE 2023 manifestando su
inconformidad en cuanto a la  forma como se  resolvió  el  reclamo mencionado  impugnó  la
decisión,  argumentado  que  el  tema  de  la  petición  es  el  derecho  a   la  medición  en  áreas  comunes  y
definición  del  consumo  facturable  en  la  propiedad  horizontal  pues  mientras  no  exista  un  estudio  técnico
demostrativo de la imposibilidad técnica de medir, el macromedidor funciona como medidor de control, evento
en el cual no se puede facturar consumo de las áreas comunes, como la empresa no realiza el estudio técnico
entonces la irregularidad es tracto sucesivo dando lugar a reclamar contra cada factura mensual: al respecto
me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  256102-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE MARZO DE 2023 en
la que participó el señor Alexander Giraldo como usuario del servicio y DANIEL GRISALES SANCHEZ
como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° 080076301  el cual registra
una  lectura  acumulada  de  36133  m3.   Se  realiza  revisión  y  se  encontró  macromedidor
funcionando y registrando, fuga en el sanitario de mujeres del salón social en el aguastop, las
fugas reportadas en la revisión del geofono en los bloques 6 y 9 en el  pasillo entrando a los
medidores no han sido reparadas.

Asì las cosas, y en atención a su reclamo en la Empresa, es pertinente precisar lo solicitado:

 1. Instalar micromedición para determinar el consumo de agua en áreas comunes por diferencia de



sus lecturas. 
2.  Eliminar  del  sistema comercial  la  matrícula  que corresponde al  MEDIDOR DE CONTROL1,  y  en
todo  caso  no  facturar  servicios  con  los  registros  del  mismo  mientras  no  exista  el  “ESTUDIO
TÉCNICO”  demostrativo  de  la  imposibilidad  técnica  de  instalar  MICROMEDICIÓN  en  las  áreas
comunes por muy alto costo, y la Copropiedad no lo asuma. 

3. Devolver la totalidad de lo facturado con registros del MEDIDOR DE CONTROL. 

4.  Mientras  se  encuentre  en  curso  la  actuación  administrativa  que  se  inicia  con  esta  petición,
suspender la facturación con registros del MEDIDOR DE CONTROL. 

5. Evitar orden de suspensión o corte del servicio desde el MEDIDOR DE CONTROL. 

Con el  fin  de dar  una respuesta  a  las  pretensiones  planteadas  por  el  peticionario  y  en  aras  de  dar
cumplimiento a los principios de legalidad y debido proceso, establecidos en los artículos 6° y 29° de
la Constitución Política de Colombia, se analizó el caso bajo examen encontrando lo siguiente:  

En  el  caso  bajo  análisis  y  consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial,  se  observa  que  la
matrícula  No.  1740026  de  Servicios  Públicos  de  acueducto,  pertenece  al  totalizador  (madre),
matricula que se encuentra vinculada al sistema general o totalizador  del CONJUNTO SENDEROS 
DE UNICENTRO P.H. , el cual cuenta con 220 matrículas hijas, es decir, presenta una sola acometida
de  entrada  a  través  de  la  cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  de  este  modo  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A E.S.P, no entrega el servicio de acueducto por medio de
una  acometida  individual  a  cada  uno  de  los  predios  sino   que  los  inmuebles  están  organizados  
internamente mediante el uso de una red propia de acueducto (interna), de la cual se sirven en común
y proindiviso para el suministro en cada una de las unidades privadas, es decir tales redes no son de
una persona diferente  de la que trata la Ley 675 de 2001, es decir de la P.H.

Puntos 1, 2 y 3.

Para iniciar,  es importante para la Empresa aclarar que:

El Sistema General o totalizador 

La medición del consumo mediante el sistema general o totalizador se hace utilizando un totalizador o
macromedidor en la acometida de entrada, y del total registrado por el totalizador o macromedidor se
descuenta  el  consumo  de  las  cuentas  hijas   (matrículas  de  cada  casa)  la  diferencia  entre  ambas
(MAMÁ E HIJA) da como resultado el consumo de las ÁREAS COMUNES, resultado que incluye el
consumo  de  los  medidores  que  puedan  estar  frenados,  servicios  directos  o  fugas,  sistema  de
facturación  de  orden  legal  y  especial,  acorde  con  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones
Uniformes,  avalado por  la  Comisión de Regulación de  Agua  Potable  en  la  revisión  de  legalidad  del
mencionado contrato.

Además  porque  el  diseño  de  la  construcción  presenta  una  red  interna  de  la  que  se  alimentan  los
inmuebles,  así  mismo,  se  quedaría  sin  medición  las  áreas  comunes,  los  puntos  y  las  redes
hidráulicas,  lo  cual  es  un  deber  y  una  obligación  legal  de  la  Empresa,  adicionalmente  porque  no
existen redes independientes en las áreas comunes ni operan redes locales y el micromedidor no es
el equipo adecuado para la medición de las áreas comunes. 

En relación con la legalidad de la falta de medición y la claridad en la determinación del consumo, se
informa que, de acuerdo al Contrato de Condiciones Uniformes,  capítulo VII,  CLÁUSULA VIGÉSIMA
SEGUNDA.  FACTURACIÓN,  y la legislación vigente,  la Empresa efectúa el cobro del consumo de
acuerdo al registro del totalizador, dando aplicación al artículo 146 de la Ley 142 de 1994,   



Al interior  de la  copropiedad o comunidad organizada,  deberá existir  un Medidor  Totalizador
que haga las veces de Medidor para Áreas Comunes asignado a una matrícula, que registre
el consumo de las mismas, entendiéndose como tales, todos los consumos internos los cuales
serán  medidos  y  registrados  por  éste.   La  Administración  o  quien  haga  dicha  labor  bajo
cualquier  denominación,  podrá  solicitar  la  instalación  de  un  medidor  para  áreas  comunes,
siempre  y  cuando  demuestre  y  garantice  a  la  Empresa  que  todos  los  consumos
internos correspondiente al  consumo de las áreas comunes como porterías,  piscinas,
pocetas,  baños,  llaves  terminales  de  parqueaderos,  jardines,  tanques  de
almacenamiento  subterráneos  y  elevados  responsabilidad  del   conjunto,  y  las  redes
locales  que hagan parte de las áreas comunes, serán registrados por dicho medidor. 
En  su  defecto  el  Medidor  Totalizador  seguirán  haciendo  las  veces  de  Medidor  para
Áreas Comunes.  (Negrilla, subraya y cursiva fuera de texto).

El sistema general o totalizador no es sólo un método de medición sino también una forma de hacer
uso  racional  del  servicio  y  minimizar  las  pérdidas  de  agua,  en  cumplimiento  de  los  lineamientos
legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios y legislación complementaria,
por  tanto  no  es  viable  la  instalación  de  micromedición  en  las  áreas  comunes.   Así  mismo,  se  le
comunica que el contrato de condiciones uniformes así como este modelo de facturación fue sometido
a examen de legalidad por parte de la entidad competente según el artículo 73.10 de la Ley 142 de
199,  es  decir,  la  Comisión  de  Regulación  de  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico,  el  cual  fue
aprobado integralmente.

Cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por la diferencia entre la
lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la  utilización  del
servicio, el consumo facturado entonces tiene como causa directa la diferencia de lectura marcada por
el medidor entre cada período.

Así mismo, se le reitera que la Empresa no realiza estudios técnicos solicitados por usted puesto que
lo  que  determina  ese  sistema  es  la  distribución  hidráulica  y  sanitaria  que  realiza  el  diseñador  y
constructor de la copropiedad quien debe tener el respectivo estudio, adicional al hecho de que como
usted bien lo sabe ese sistema está definido previamente en el contrato de condiciones uniformes de
la  Empresa  para  ese  tipo  de  construcciones  y  aceptado  por  el  usuario  cuando  se  vincula  con  la
Empresa  mediante un contrato de adhesión.   Este inmueble, Conjunto Senderos de Unicentro P.H. 
que desde su creación  el constructor solicitó la disponibilidad del servicio como un cliente del sistema
general o totalizador y asi fue autorizada la prestación del servicio,  y la forma de liquidar el consumo
para el área común es legal y correcta,  existiendo desde su creación la imposibilidad de determinar el
consumo de las áreas comunes con un micromedidor, así instalen  como pretenden, medidores de 1/2
en la portería,  no podrán instalar medidores individuales en las redes locales que recorren el Conjunto
y los tanques de reserva,  existiendo imposibilidad técnica para medición individual del área comun del
Conjunto. 

En cuanto a la solicitud de no cobro del Totalizador, es importante indicarle a la usuaria que el predio
con  matrícula  No.  1740026  hace  parte  del  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR,  y  es
responsabilidad del usuario cubrir los costos del cambio del mismo, de igual manera el predio cuenta
con imposibilidad técnica, la cual, se anexa a la presente resolución.

Las lecturas de las cuentas hijas se encuentran plenamente divulgadas en la facturación de cada
inmueble. Tratándose de información que le compete a cada suscriptor y usuario,  por lo tanto la
administración debe solicitar a los copropietarios la información que requiera sobre el mismo, Sin
embargo, La empresa realizó  el  estudio técnico  para determinar  la  imposibilidad  técnica
de medición individual del consumo del área común,  (se anexa acta de la visita realizada).

Adicionalmente  Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar   que  es  deber  de  los  usuarios  el



mantenimiento de las acometidas y medidores,  donde los costos de reparación o reposición
de las acometidas y medidores estará a cargo de los suscriptores o usuarios, de tal manera,
que el Macromedidor o Totalizador   se utiliza para la medición de los  consumos de las  áreas
comunes  que  integran  la    P.H.,  por  ello,  la  responsabilidad  de  asumir  los  costos  de  la
instalación  pertenecen  al  propietario  del  inmueble,  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  lo
anterior,  en  concordancia  con  la  Ley  142  de  1994,  Artículo  135:  De  la  propiedad  de  las
conexiones domiciliarias:  “La propiedad de  las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una
acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión."

De acuerdo con lo  anterior,  se  trae  a  colación  la  definición  de  acometida,  la  cual  se  encuentra
establecida en el Decreto 1077 de 2015, Título 1,  Capítulo 1,  Artículo 2.3.1.1.1,  numeral  10:
Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida  llega
hasta el registro de corte general, incluido éste.” Es decir, el Macromedidor.

Se  adjunta  la  revisión  tecnica  realizada  por  el  Departamento  de  Control  de  Perdidas  no  Técnicas,
donde  se  inspeccionó  el  Conjunto  Senderos  de  Unicentro  P.H.    y  se  determina  que  existe
imposibilidad técnica para la medición individual de las instalaciones hidrálicas del área comun.















Punto 4. 

No se accede a la solicitud  de suspender la facturación generada al área común por el registro de los
consumo  en  el  totalizador,  porque  su  cobro  es  correcto  porque  solo  asi  se  puede  determinar  el
consumo del área común,  al existir imposibilidad técnica para medir el consumo de las redes locales, 
 tanques de reserva, salon social y porteria,    con fundamento en la normatividad vigente

EL DECRETO 1077 DE 2015,  consagra:  



ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.13. De  los  medidores  generales  o  de  control. En  el  caso  de  edificios  o
unidades inmobiliarias cerradas podrá existir un medidor de control inmediatamente aguas abajo de la
acometida.  Deben  existir  medidores  individuales  en  cada  una  de  las  unidades  habitacionales  o  no
residenciales que conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las  áreas  comunes de edificios  o  unidades inmobiliarias  cerradas  deben  disponer  de  medición  que
permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser  técnicamente  posible  la  medición
individual  del  consumo  de  áreas  comunes,  se  debe  instalar  un  medidor  general  en  la  acometida  y
calcular  el  consumo  de  las  áreas  comunes  como  la  diferencia  entre  el  volumen  registrado  por  el
medidor general y la suma de los consumos registrados por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

Puntos 5

En  referencia  a  los  cortes  del  servicio  realizados  por  la  Empresa,  se  verifica  en  el  Sistema  de
Información  Comercial,  y  no  se  evidencia  registro  alguno  de  ordenes  de  Corte  y  Reconexión
generados para el predio con Matricula Nro. 1740026.

Continuando y al respecto a las solicitudes de información se le enuncia lo siguiente: 

1. Copia del “ESTUDIO TÉCNICO” que haya realizado la Empresa para justificar la MACROMEDICIÓN,
su  constancia  de  haber  sido  puesto  en  conocimiento  de  la  copropiedad,  y  de  la  declaración  de  la
misma de no asumir el costo de la instalación de MICROMEDICIÓN en las áreas comunes. 

Respuesta:  se le reitera que la Empresa no realiza estudios técnicos solicitados por usted puesto que
lo  que  determina  ese  sistema  es  la  distribución  hidráulica  y  sanitaria  que  realiza  el  diseñador  y
constructor de la copropiedad quien debe tener el respectivo estudio, adicional al hecho de que como
usted bien lo sabe ese sistema está definido previamente en el contrato de condiciones uniformes de
la  Empresa  para  ese  tipo  de  construcciones  y  aceptado  por  el  usuario  cuando  se  vincula  con  la
Empresa  mediante un contrato  de  adhesión,  de  tal  forma  que  la  Empresa  realiza  revisiones  para  
determinar  imposibilidad  técnica  para  medición  del  predio,  por  lo  cual  se  adjunta  la  realizada  en  el
CONJUNTO SENDEROS  DE UNICENTRO, Conjunto que desde su creación  el constructor solicitó
la disponibilidad del servicio como un cliente del sistema general o totalizador y así  fue autorizada la
prestación del servicio,   y  la  forma de liquidar  el  consumo para el  área común es  legal  y  correcta,  
existiendo desde su creación la imposibilidad de determinar el consumo de las áreas comunes con un
micromedidor.

2. Fecha en la cual fue creada la matrícula 1740026 o la que corresponda a la MACROMEDICIÓN. 

Respuesta: Según registra el sistema de información comercial la matricula corresponde al totalizador
del  CONJUNTO  SENDEROS   DE  UNICENTRO  P.H.  ,  es  la  Matricula  MAMA  Nro,  1740026,  y  su
creación se generó el día 25 de Junio del 2009.

3. Indicar la razón por la cual la Empresa no exigió al constructor la instalación de MICROMEDICIÓN
para las áreas comunes.

Respuesta:    Al  respecto,  es  necesario  precisar  que  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira  S.A.S.  E.S.P.  actualmente  realiza  el  suministro  del  servicio  de  acueducto  al  CONJUNTO
SENDEROS   DE  UNICENTRO  y  su  medición  se  efectúa  mediante  un  Macromedidor  instalado
exclusivamente para el  mismo,  así,  es  a  partir  de éste  Macromedidor,  se inicia  la  red  interna  de  la
copropiedad la cual provee del servicio a las unidades que lo requieran  y no es la  prestador el que
define la forma de las redes hidráulicas  dentro del un Conjuinto,  edficio o centro comercial,   sino el



contructor,  por  lo  cual,   no  es  una  exigencia  que  deba  realizar  la  Empresa  al  Contructor  de  este
Conjunto.

Ahora  bien,  la  función  del  Macromedidor  es  el  de  registrar  la  totalidad  del  agua  que  ingresa  al
Conjunto.,  así,  del consumo del Macromedidor son descontados el consumo de los  Micromedidores
instalados en la P.H., aclarando que de acuerdo con el diseño hidráulico existente en la copropiedad,
el  agua  que  ingresa  por  la  acometida  del  Macromedidor  surte  directamente  los  puntos  hidráulicos
existentes  en  las  áreas  comunes,  sin  desestimar  todos  los  metros  lineales  correspondientes  a  las
instalaciones internas de toda la propiedad horizontal.

De ésta manera, las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de
medición  que  permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser  técnicamente  posible  la
medición  individual  del  consumo  de  áreas  comunes,  se  debe  instalar  un  medidor  general  en  la
acometida y calcular el consumo de las áreas comunes como la diferencia entre el volumen registrado
por el medidor general y la suma de los consumos registrados por los medidores individuales.

Es por todo lo anterior, que la Resolución RAS 330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio establece el deber de instalar Macromedidores para las P.H que tengan más de 12
unidades privadas en su interior; norma jurídica que establece las condiciones técnicas del sector de
acueducto,  alcantarillado  y  aseo,  y  que  ratifica  en  su  artículo  75  numeral  2  la  obligación  de  este
sistema de medición para este tipo de usuarios del servicio de acueducto.

Así  las  cosas  y  de  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Derecho  a  la  medición  establecido  en  el  artículo  9
numeral  9.1,  en concordancia  con el  artículo  146 de la  Ley  142  de  1994,  se  estableció  en  aras  de
protección de ambas partes, siendo entonces necesario para la Empresa, tener certeza de la medición
de  las  áreas  comunes,  de  tal  manera  se  pueda  generar  ésta  misma  para  la  correspondiente
facturación  del  servicio,  por  lo  tanto,  no  se  puede  instalar  un  Micromedidor  para  determinar  el
consumo de  las áreas comunes y por consiguiente  el prestador no  le  requirió al constructor ni al
representante legal del conjunto

Al interior de la copropiedad o comunidad organizada, deberá existir un Medidor Totalizador que haga
las veces de Medidor para Áreas Comunes asignado a una matrícula, que registre el consumo de las
mismas,  entendiéndose  como  tales,  todos  los  consumos  internos  los  cuales  serán  medidos  y
registrados por éste.  La Administración o quien haga dicha labor bajo cualquier denominación, podrá
solicitar la instalación de un medidor para áreas comunes, siempre y cuando demuestre y garantice a
la  Empresa  que  todos  los  consumos  internos  correspondiente  al  consumo  de  las  áreas  comunes
como redes locales oficinas, porterías, piscinas, pocetas, baños, llaves terminales de parqueaderos,
jardines, tanques de almacenamiento subterráneos y elevados responsabilidad del edificio o conjunto
que  hagan  parte  de  las  áreas  comunes,  serán  registrados  por  dicho  medidor.   En  su  defecto  el
Medidor Totalizador seguirán haciendo las veces de Medidor para Áreas Comunes.  

Por  lo  anterior,  NO  ES  POSIBLE  Instalar  Micromedición  para  facturar  los  consumos  en  las  áreas
comunes del CONJUNTO SENDEROS  DE UNICENTRO P.H. , cuenta con redes locales y tanque de
reserva a los cuales no se les puede instalar medición individual.

4.  Relación de las órdenes de suspensión o corte del servicio desde el MEDIDOR DE CONTROL, que
hayan sido expedidas sobre esta matrícula y copia de las actas de las órdenes que fueron ejecutadas.

Se verifica en el Sistema de Informaciòn Comercial, y no se evidencia registro alguno de ordenes de
Corte y Reconexión generados para el predio con Matricula Nro, 1740026.

5. Información de las veces en que el MEDIDOR DE CONTROL haya sido cambiado por la Empresa a
costo de la copropiedad, con las respectivas fechas de la reposición del equipo y valores cobrados y
pagados.



Respuesta:  Es  pertinente  reiterar   que  el  CONJUNTO  SENDEROS   DE  UNICENTRO,   no  tiene
medidor  de  control,   sino  un  Totalizador.  Su  medición  se  efectúa  mediante  un  Macromedidor
instalado exclusivamente para el mismo, así,  es a partir  de éste  Macromedidor,  que se inicia  la  red
interna  de  la  copropiedad  la  cual  provee  del  servicio  a  las  unidades  que  lo  requieran,  que  para  el
presente caso, existen 220 unidades privadas.

De nuevo es importante para la Empresa, reiterarle que es deber de los usuarios el mantenimiento de
las acometidas y medidores,  donde los costos de reparación o reposición de las acometidas y
medidores estará a cargo de los suscriptores o usuarios, de tal manera, que el Macromedidor o
Totalizador  se utiliza para la medición de los consumos de las áreas comunes que integran la   P.H.,
por ello, la responsabilidad de asumir los costos de la instalación pertenecen al propietario del
inmueble, usuario o suscriptor del servicio, lo anterior, en concordancia con la Ley 142 de 1994,
Artículo  135:  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias:  “La  propiedad  de  las  redes,
equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  si  no
fueren inmuebles por adhesión.".

De  acuerdo  con  lo  anterior,  se  trae  a  colación  la  definición  de  acometida,  la  cual  se  encuentra
establecida  en  el  Decreto  1077  de  2015,  Título  1,  Capítulo  1,  Artículo  2.3.1.1.1,  numeral  10:
Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte en
el  inmueble.  En  edificios de  propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida  llega  hasta  el
registro de corte general, incluido éste.” Es decir, el Macromedidor.

Así  las  cosas,  se  observa  en  el  sistema  de  información  comercial  que  al  predio  con  matrícula
N°1740026, el día 08 de Abril de 2022 mediante la OT 3588590  del Departamento de Medición, se le
ha iniciado  al predio el proceso para cambio de Macromedidor, proceso que aún no se ha realizado
en el predio, y se informó oportunamente al  suscriptor, así 



Aunado  a  todo  lo  anterior,  este  Departamento  concluye  que  NO  ES  PROCEDENTE  el  reclamo
instaurado  por  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  porque  la  forma  de  determinar  el
consumo del área común con base en el registro del totalizador es correcto  y los puntos 1, 2
y  3  referentes   a  la  legalidad  de  la  medición  y  la  claridad  del  consumo  facturado  quedan
desvirtuados,  porque la  Empresa  realiza  el  cobro  del  consumo  a  este  predio  cumpliendo  la
normatividad  vigente  establecida  en  el  Decreto   Único  Reglamentario  1077  de  2015  y  el
contrato  de  condiciones  uniformes,   y  la  SSPD   se  ha  pronunciado  sobre  la  forma  de
determinar  el  consumo  de  los  clientes del  sistema  general  y  totalizador,  y  ha  determinado
que la forma de hacerlo en la Empresa es correcto y la señor ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
ya  tiene  conocimiento  de  esta  información,   sin  embargo  insiste  en  considerar  que  los
totalizadores son ilegales. 

Con el fin de dar una respuesta a las pretensiones planteadas por el peticionario y en aras de dar



cumplimiento a los principios de legalidad y debido proceso, establecidos en los artículos 6° y 29°
de la Constitución Política de Colombia, se analizó el caso bajo examen encontrando lo siguiente:  
En  el  caso  bajo  análisis  y  consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial,  se  observa  que  la
matrícula  No.  1740026  de  Servicios  Públicos  de  acueducto,  pertenece  al  totalizador  (madre),
matricula  que  se  encuentra  vinculada  al  sistema  Multiusuario,  el  cual  cuenta  con  220  matrículas
hijas, es decir, presenta una sola acometida de entrada a través de la cual se surten del servicio de
acueducto;  de  este  modo  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A  E.S.P,  no
entrega  el  servicio  de  acueducto  por  medio  de  una  acometida  individual  a  cada  uno  de  los
apartamentos sino   que los inmuebles  están  organizados   internamente  mediante  el  uso  de  una
red propia de acueducto (interna), de la cual se sirven en común y proindiviso para el suministro en
cada una de  las unidades privadas,  es decir  tales redes no  son de  una persona diferente   de  la
que trata la Ley 675 de 2001, es decir de la P.H.

Puntos 1 y 2 

El Sistema General o totalizador 
La  medición  del  consumo  mediante  el  sistema  general  o  totalizador  se  hace  utilizando  un
totalizador o macromedidor en la  acometida  de  entrada,  y  del  total  registrado por el  totalizador o
macromedidor  se  descuenta  el  consumo  de  las  cuentas  hijas   (matrículas  de  cada  casa)  la
diferencia entre ambas (MAMÁ E HIJA) da como resultado el consumo de las ÁREAS COMUNES,
resultado que incluye el consumo de los medidores que puedan estar frenados, servicios directos o
fugas  y  todas  las  redes  hidráulicas  internas  de  la  copropiedad,  sistema  de  facturación  de  orden
legal y especial, acorde con lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, avalado por
la Comisión de Regulación de Agua Potable en la revisión de legalidad del mencionado contrato.

Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  capítulo  VII,  CLÁUSULA  VIGÉSIMA  SEGUNDA.  
FACTURACIÓN, numeral 3:

3. De la determinación del consumo de multiusuarios:  Se debe entender por Multiusuario,
todos  aquellos  cliente  de  la  Empresa  que  comparten  una  sola  acometida  de  entrada  en
diámetro  adecuado  para  atender  las  necesidades  internas  de  cada  una  de  las  unidades
independientes a través de la cual se surte del servicio de acueducto; es decir, la Empresa no
les  entrega el  agua por  medio de una acometida individual  a  cada uno de ellos  sino  que  el
grupo organizado internamente, mediante el uso de redes internas propias, distribuye el agua
a cada unidad independiente que conforma el Multiusuario

Típicamente  se  conocen  como  Multiusuarios,  los  edificios,  centros  comerciales,  unidades
residenciales  y  no  habitacionales,  conjuntos  multifamiliares  y  residenciales,  incluyendo  las
unidades independientes de dos o más pisos en las cuales a pesar de haberse independizado
el servicio, con matrícula de servicios independiente siguen compartiendo una sola acometida
de  entrada.   El  principio  general  que  debe  regir  la  relación  entre  la  Empresa  y  los
Multiusuarios es que la facturación sea igual  al  consumo registrado o medido;  es  decir,  que
los consumos facturados a un grupo de Multiusuarios,  debe ser  igual  a  la  cantidad de agua
suministrada  a  través  de  la  acometida  de  entrada  en  la  cual  está  instalado  el  medidor
totalizador.

(…)

Al interior  de la  copropiedad o comunidad organizada,  deberá existir  un Medidor  Totalizador
que haga las veces de Medidor para Áreas Comunes asignado a una matrícula, que registre
el consumo de las mismas, entendiéndose como tales, todos los consumos internos los cuales
serán medidos y registrados por éste.   La Administración o quien haga dicha labor bajo
cualquier  denominación,  podrá  solicitar  la  instalación  de  un  medidor  para  áreas
comunes,  siempre  y  cuando  demuestre  y  garantice  a  la  Empresa  que  todos  los
consumos internos correspondiente al consumo de las áreas comunes como oficinas,



porterías,  piscinas,  pocetas,  baños,  llaves  terminales  de  parqueaderos,  jardines,
tanques  de  almacenamiento  subterráneos  y  elevados  responsabilidad  del  edificio  o
conjunto que hagan parte de las áreas comunes, serán registrados por dicho medidor. 
En  su  defecto  el  Medidor  Totalizador  seguirán  haciendo  las  veces  de  Medidor  para
Áreas Comunes.  (Negrilla, subraya y cursiva fuera de texto).

El sistema general o totalizador no es sólo un método de medición sino también una forma
de hacer uso racional del servicio y minimizar las pérdidas de agua, en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  y
legislación  complementaria  y  la  Ley  373  de  1997,  por  tanto  no  es  viable  la  instalación  de
micromedición  en  las  áreas  comunes.   Así  mismo,  se  le  comunica  que  el  contrato  de
condiciones  uniformes  así  como  este  modelo  de  facturación  fue  sometido  a  examen  de
legalidad por parte de la entidad competente según el artículo 73.10 de la Ley 142 de 199, es
decir,  la  Comisión  de  Regulación  de  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico,  el  cual  fue
aprobado integralmente.

Cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el  consumo  se  determina  por  la  diferencia
entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la
utilización  del  servicio,  el  consumo facturado entonces tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de
lectura marcada por el medidor entre cada periodo.

Por  todo  lo  anterior,  el  totalizador  no  puede  ser  cambiado  por  otro  tipo  de  equipo  ya  que  se
quedarían  sin  medición  las  áreas  comunes,  conformadas  generalmente  por  baños,  pocetas,
piscinas,  zonas húmedas,  llaves de  contención,  tanques  de  reserva,  redes  internas  hidráulicas  y
demás puntos, lo cual es un deber y una obligación legal de la Empresa, adicionalmente porque la
medición individual no es la adecuada para de las áreas comunes ni tampoco un simple medidor
de control,  además de que sería  abiertamente  injusto  trasladar esos  cobros  a  otros  usuarios  del
servicio  que no  disponen  de  dichas  comodidades,  modelo  que  además  no  está  contemplado  en
nuestro Contrato de Condiciones Uniformes.  En este punto es importante tener en cuenta además
que  ni  la  Constitución  Política  de  Colombia  ni  el  régimen  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,
consagra la gratuidad en los servicios públicos domiciliarios.

Además  respecto  al  pago  de  los  servicios  públicos,  la  sentencia  C-150  de  2003,  la  Corte
Constitucional estableció en uno de sus apartes:

(…)
“Para  que  los principios constitucionales que  orientan  la  prestación  de  los  servicios
públicos  sean  efectivos  (art.  de  la  2  C.P.),  cada  usuario  debe  cumplir  con  su  deber
básico respecto de los demás usuarios consistente en abstenerse de trasladarle a ellos
el  costo  de  acceder  y  de  disfrutar  del  servicio  público  domiciliario  correspondiente.
Cuando un usuario no paga por el  servicio recibido, está obrando como si  los demás
usuarios  tuvieran  que  correr  con  su  carga  individual  y  financiar  transitoria  o
permanentemente su  deuda.  Ello  atenta claramente contra el  principio  de  solidaridad
que,  entre  otros,  exige  que  cada  usuario  asuma  las  cargas  razonables  que  le  son
propias en virtud de la Constitución, la ley y el contrato respectivo.  
En este orden de ideas, la Corte concluye que la persona que se abstiene de pagar por
los  servicios  públicos  que  recibe,  no  sólo  incumple  sus  obligaciones  para  con  las
empresas  que  los  prestan,  sino  que  no  obra  conforme  al  principio  de  solidaridad  y
dificulta que las empresas presten los servicios con criterios de eficiencia (artículo 365
C.P.), lo cual pugna con los principios sociales que consagra la Carta para orientar la
prestación, regulación y control de los servicios públicos.”  (Negrilla fuera de texto).
(…)

Y continúa la Corte Constitucional diciendo:



“Así  pues,  esta  Corporación  ha  reiterado  que  "la  relación  contractual  referida  es  de
carácter oneroso, pues implica que por la prestación del  servicio público domiciliario
el  usuario debe pagar a la empresa respectiva una suma de dinero.  En efecto,  dentro
de  la  concepción  del  Estado  Social  de  Derecho  debe  tenerse  en  cuenta  que  los
servicios públicos domiciliarios tienen una función social,  lo cual no significa que su
prestación deba ser gratuita pues el componente de solidaridad que involucra implica
que todas las personas contribuyen al  financiamiento de los gastos e inversiones del
Estado  a  través  de  las  empresas  prestadoras  de  servicios  públicos,  dentro  de
conceptos de justicia y equidad (CP art. 95-9 y 368)"¡Error! Referencia de hipervínculo no
válida..

(…)

Tampoco  es  cierto  que  el  principio  de  continuidad  de  los  servicios  públicos  resulte
vulnerado  por  la  suspensión  del  suministro  a  los  usuarios  que  incumplen  con  su
obligación  de  pagar.  En  efecto,  el  usuario  a  quien  se  le  suspende  la  prestación  del
servicio por falta de pago, tiene el derecho a que se le reinicie su suministro, siempre y
cuando sufrague lo adeudado.”  (Negrilla fuera de texto).

De otro lado, en virtud de los principios Constitucionales de solidaridad y redistribución del
ingreso y  del  artículo  99.9  de  la  Ley  142  de  1994  la  Empresa  no  puede  exonerar  a  ningún
usuario  del  pago  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  información  que  le  ha  sido
claramente  suministrada  a  los  usuarios  que  realizan  la  misma  consulta,  por  lo  cual  la
solicitud de no medir y ni facturar los consumos de las áreas comunes no es aceptada por la
Empresa  ni  por  la  misma  Ley  142  de  1994,  además  de  que  transgrede  los  principios
Constitucionales aludidos.

En armonía con lo anterior, de acuerdo al concepto jurídico No. 14 de 2018 expedido por la SSPD
estableció:   “Para  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado,  no  resulta  posible  solicitar  al
prestador de los mismos, la redistribución de los consumos de las áreas comunes en las facturas
de los copropietarios del servicio, dado que ni la ley ni la regulación así lo permite.”

Puntos 3, 4 y 5.

Se le informa que la Empresa procederá de conformidad con lo establecido en los artículos 140 y
155 de la Ley 142 de 1994 en el sentido de que si se dan la causales de falta de pago la Empresa
procederá con su obligación legal de suspender el mismo si el usuario no cancela oportunamente. 
En  caso  de  presentarse  una  edad  de  facturación  de  2  meses  la  Empresa  procederá  con  el
respectivo  corte  del  servicio  y  dispondrá  de  fuentes  alternas  para  el  suministro  de  agua  a  los
demás  inmuebles,  igualmente,  iniciará  la  cobranza  y  los  actos  jurídicos  o  administrativos  que
considere pertinentes para buscar el pago de la obligación.

Así mismo, se le reitera que la Empresa no realiza estudios técnicos solicitados por usted puesto
que lo que determina ese sistema es la distribución hidráulica y sanitaria que realiza el diseñador y
constructor  de  la  copropiedad  quien  debe  tener  el  respectivo  estudio,  adicional  al  hecho  de  que
como  usted  bien  lo  sabe  ese  sistema  está  definido  previamente  en  el  contrato  de  condiciones
uniformes  de  la  Empresa  para  ese  tipo  de  construcciones  y  asi  se  aprobó  la  disponibilidad  del
servicio para el proyecto urbanistico a la Constructora de la UNIDAD RESIDENCIAL CONJUNTO
SENDEROS  DE UNICENTRO P.H.,    y  por tanto  tampoco procede la  devolución  de  los dineros
facturados por el sistema general o totalizador al área común.

Nuevamente se le reitera, que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P.



actualmente  realiza  el  suministro  del  servicio  de  acueducto  a  la  UNIDAD  RESIDENCIAL
CONJUNTO  SENDEROS   DE  UNICENTRO  P.H.  y  su  medición  se  efectúa  mediante  un
Macromedidor instalado exclusivamente para el mismo, así,  es a partir de éste Macromedidor, se
inicia la red interna de la copropiedad la cual provee del servicio a las unidades que lo requieran,
que  para  el  presente  caso,  existen  220  unidades  privadas  y  los  puntos  hidráulicos  en  las  áreas
comunes, con los cuales se está realizando la facturación actualmente.

En  visita  técnica  realizada  al  predio  se  concluyó  lo  siguiente:  Por  el  diseño  hidráulico  de  sus
instalaciones  internas,  es  imposible  la  medición  individual  de  las  áreas  comunes,  ya  que  se
quedaría sin medición,  las redes locales,  1 tanque subterraneo, 1 piscina  y  1  salón
social  que  están  completamente  independientes  y  separados,  (se  anexa  plano  a  mano  alzada
ejecutado en la visita). 

 

Lo  anterior,  desencadena  a  siguiente  conclusión:  “las  condiciones  técnicas  del  predio  impiden  la
medición  individual  de  las  áreas  comunes.”;  la  medición  individual  no  es  posible  medirla  por  el
diseño hidráulico de PH .”

Así las cosas y de acuerdo con lo anterior, el Derecho a la medición establecido en el artículo 9 numeral 9.1,
en concordancia con el artículo 146 de la  Ley  142 de 1994,  se estableció  en aras  de protección de ambas
partes, siendo entonces necesario para la Empresa, tener certeza de la medición de las áreas comunes, de tal
manera  se  pueda  generar  ésta  misma  para  la  correspondiente  facturación  del  servicio,  por  lo  tanto,  no  se
puede instalar  un Micromedidor  para medir  las  áreas  comunes y  por  ende,  no  se  accederá   a  lo  solicitado
respecto de la devolución de lo facturado con registros del Macromedidor,  pues las acciones de la Empresa
se  encuentran  dentro  de  los  lineamientos  jurídicos  que  enmarcan  la  prestación  de  los  servicios  públicos
domiciliarios.

En ningún momento la Empresa ha sido sancionada por la SSPD,  por la



forma  de  facturar  el  consumo  de  las  áreas  comunes  a  las  propiedades
horizontales  con  base  en  el  registro  del  TOTALIZADOR  GENERAL,   
porque es la única forma de determinar el consumo que se le entrega a la
edificación y por lo tanto se debe facturar el 100% del consumo entregado
a la P.H. y se determina con el  macromedidor  instalado en la  entrada,  al
cual se le descuenta el consumo de las hijas y el excedente se le factura al
área común.  dando aplicación a la legislación vigente:     

En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la
persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad  horizontal  podrá  ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el
cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista
para las zonas  comunes;  en  caso  de no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de acuerdo  con  la  diferencia  del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías, accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular el
consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos
o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Ahora en cuanto a la solicitud de la información de los periodos de facturación en los que se haya
cobrado por promedio de consumo de macromedicion desde la fecha de creación de la matrícula,
nos permitimos informarle que conforme a lo establecido en el cuarto inciso del Artículo 154 de la
ley 142 de  1994,  “En ningún caso  proceden reclamaciones contra  facturas que  tuviesen  más  de
cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”.  Por lo anterior,
este Departamento se pronunciará y tomará  decisión administrativa respecto de lo facturado por la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de la referencia; durante los últimos
cinco (5) períodos de facturación.  es decir,  desde Noviembre de 2022 a Marzo de 2023.

El concepto SSPD-OJ 2006-258 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de



Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de la Ley
142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a presentar
reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.
Adicionalmente, dicha consagración legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No.1740026, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia

Consumo
Facturado

A.C
Observación

Marzo 3239 m3 2101 m3 1138 m3 459  m3 Cobro por Promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)  

Febrero 3161 m3 2024 m3 1137 m3 447 m3 Cobro por Promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)  

Enero 2953 m3 2038 m3 915 m3 495 m3 Cobro por Promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)  

Diciembre 2940 m3 2053 m3 887 m3 887 m3
Consumo por diferencia de

lectura 
(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 2558 m3 2209 m3 349 m3 349 m3
Consumo por diferencia de

lectura 
(Art. 146-Ley 142/94)

Igualmente,  se  le  informa  que  en  la  pagina  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co  se
encuentra  publicado  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  -  Resolución  182  de  07  de  Mayo  de
2004  con  concepto  de  legalidad  de  la  Comisión  Reguladora  de  Agua  Potable  y  Saneamiento
Básico CRAC del 26 de Abril de 20004:

http://www.aguasyaguas.com.co


En  consecuencia,  este Departamento CONFIRMA la decisión N°  256120-52
de 23 DE MARZO DE 2023 y NO ACCEDE las pretensiones,  el cual pretende
de forma reiterada que se  le  deje  de facturar  el  consumo al   área común  del
Conjunto  residencial  SENDEROS   DE  UNICENTRO  P.H.  con  el  registro  del
totalizador  general  y  se  le  realice  con  un  micromedidor  (1/2")  el  cual  no
registraría el consumo total de las redes locales, ni del  tanque subterráneo, ni
de  la  piscina  y  se  le  devuelva  lo  facturado  de  acuerdo  al  registro  del
macromedidor y por ende no es legal la pretensión de no continuar facturando
el  consumo  con  la  medición  del  totalizador  general  y  por  lo  tanto,  el  consumo
facturado al área común  de la P.H,  no serán objeto de modificación,  porque el consumo se ha
facturado  de  acuerdo  al  registro  fehaciente  del   totalizador,  el  cual  se  encuentra  en  perfecto
estado.  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  concediendo
subsidiariamente el de apelación.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y



lo expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142 
de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra:   “La  medición  del
consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya
hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Ley 675 de 2001 Artículo 32, en su parágrafo único establece:

“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas
comunes, la persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad
horizontal podrá ser considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los
mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento
en la lectura del medidor  individual que exista para las zonas comunes; en caso de no existir dicho
medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la
suma de los medidores individuales.  ”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos que conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1). .”

Ley 1437 de 2011  Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos
quedarán en firme: 



1.  Cuando  contra  ellos  no  proceda  ningún  recurso,  desde  el  día  siguiente  al  de  su  notificación,
comunicación o publicación según el caso. 

2.  Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los
recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para  interponer los recursos,  si  estos no
fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 

Otro fundamento ,     emitido por la SSPD,   :    
La  modalidad  de  facturación  con  sistema  totalizador  es  correcta,  cuya  aplicación  ha  sido
validada  por  la  misma  SSPD,  en  el  caso  concreto  mediante  Resolución  No.
20178300017865  del  24  de  marzo  de  2017,  en  la  cual  se  estableció  que  el  modelo  de
facturación con totalizador para el usuario identificado con la Matrícula de servicios públicos
No.  1022508,  es  la  correcta,  cuyo  acto  se  encuentra  en  firme  y  no  ha  sido  objeto  de
demanda alguna ante la jurisdicción contenciosa administrativa, para lo cual se cita la parte
pertinente, así:

“Esto así, ante la solicitud de usuario respecto al retiro del cobro por cargo fijo
y  consumo  de  acueducto  y  saneamiento  correspondiente  a  las  áreas
comunes, esto es, que se realice una medición individual de ser posible, los
cuales se realizan sin ajustarse a la realidad presentándose altos consumos
en  dichas  zonas,  siendo  estos  cobros  no  autorizados  por  servicios  no
prestados,  ante  la  cual  la  prestadora  indica  que  se  corrobora  un
macro-medidor con  cuenta  No.1022508,  la  cual  surte  a  22  matrículas  hijas,
esto  quiere  decir  que  el  servicio  de  acueducto  no  se  surte  individualmente,
sino que los inmuebles están organizados internamente los cuales se sirven
común  y  proindiviso,  lo  cual  se  contempló  en  el  contrato  de  condiciones
uniformes”

Por lo cual, y con atención al aparte normativo indicado es concurrente comunicar que se debe
continuar facturando el consumo de áreas comunes de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 1077
de 2015, es decir facturando la diferencia existente entre el consumo registrado en el medidor
general y la suma de los consumos registrados por los medidores individuales asociados a este,
ante lo cual concluye esta superintendencia que la áreas comunes si las puede facturar la ESP
mientras exista una diferencia entre la medida del totalizador y sus micro-medidores asociados, 
considerándose esta toma de lectura por la diferencia de consumos como ajustada a
derecho por parte de la prestadora.” 

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por ANTONIO
JOSE LOPEZ  PATIÑO  y  NO  ACCEDE   A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE  Y
CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 256120-52 de 23 DE MARZO DE 2023,
por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.



ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido  de  la  presente  decisión  al  señor 
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO,  haciéndose  entrega de  una copia  del  acto  administrativo.   
En  caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la
notificación por aviso,  conforme del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. 
Para  el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo
establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente  desista
expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21299-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) DIEGO ALEJANDRO OSORIO BOTERO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21299-52

Fecha Resolución Recurso 21 DE ABRIL DE 2023

RECLAMO 256127 de 22 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario DIEGO ALEJANDRO OSORIO BOTERO

Identificación del Peticionario 75106867

Matrícula No. 1677004

Dirección para Notificación CONSEJOOLIVARDOS@HOTMAIL.COM BELMONTE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:CONSEJOOLIVARDOS@HOTMAIL.COM


Resolución No. 21299-52 

DE: 21 DE ABRIL DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE  RECURSO   No.  21299  DE  31  DE  MARZO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 256127 DE 3 DE MARZO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  DIEGO  ALEJANDRO  OSORIO  BOTERO,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 75106867 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra
Resolución  No.  256127-52  de  22  DE  MARZO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró
PROCEDENTE PARCIALMENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  1677004
Ciclo  13,  ubicada en  la  dirección  CLLE 101 #  17  B  60,  Barrio  BELMONTE  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-1,2023-2,2022-11,2022-10,2022-12.

Que el  recurrente por escrito presentado el  día 31 DE MARZO DE 2023 manifestando su
inconformidad en cuanto a la  forma como se  resolvió  el  reclamo mencionado  impugnó  la
decisión   y solicita revocar la decisión: 

Este  Departamento,  se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  256127-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Ahora bien, Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1677004, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia Consumo

Facturado Observación



Marzo 1417 m3 1120 m3 297 m3 297  m3 Cobro Por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94) 

Febrero  1419 m3 1103 m3 316 m3 464  m3

Cobro por diferencia de lectura más
consumo pendiente por facturar 

(316m3 + 148m3)
 (Art. 146-Ley 142/94)  

Enero 1499 m3 1175 m3 324 m3 176  m3
Cobro por Promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)  
Queda pendiente por facturar 148 m3

Diciembre 1412 m3 1106 m3 306 m3 306  m3 Cobro Por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)  

Noviembre 1459 m3 1199 m3 260 m3 288  m3 Cobro por Promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)  

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 de Marzo de 2023 por
parte  del  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  se  determinó  que   la
PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en
la  acometida  principal  tiene  instalado  el  TOTALIZADOR  H21LF000234  el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 15009 m3.    SE REVISO EL INMUEBLE  Y EL TOTALIZADOR  registra el consumo de
83 unidades independientes y  se observó  “Se revisaron las áreas comunes encontrando:
Sanitario del baño portería con fuga externa, rebose.
Sanitario del baño de la piscina con fuga externa, agua stop.
Sanitario del baño del salón social con fuga externa, agua stop.
Adicional, se revisa el macromedidor el cual registra, las reparaciones de la casa 61 ya fue realizada,
en  la  salida  vehicular  se  realizó  otra  reparación  y  al  lado  de  portería  se  reparó  una  manguera  con
fuga. (información suministrada por la administración) 
El administrador realizó prueba cerrando las 83 hijas en horario nocturno, y el macro medidor seguía
registrando (información suministrada por el administrador).
No se evidencia otras fugas visibles.
No tienen tanque de reserva.”

Es  importante  para la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o llaves terminales que generen consumo aunque no tenga nivel de ocupación situación que es
de plena responsabilidad del usuario. 

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de   Diciembre de 2022 y
Marzo de 2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el
inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que
la técnica haya hechos disponibles;  y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario.” 

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo de Febrero de 2023 
ha facturado 148 m3 de consumo de agua acumulada dejados de facturar en el periodo de Enero de
2023.

 Para el periodo de Enero de 2023 una vez descontado el consumo de las hijas arrojó
una  diferencia  de  324  m3  para  la  mama,  de  los  cuales  se  facturaron  176  m3  por
consumo promedio, dejando pendiente por facturar 148 m3 mientras se realizaba las
investigaciones por el incremento en el consumo.

 En el periodo de Febrero de 2023 una vez descontado el consumo de las hijas, arrojó
una  diferencia  de  316  m3  para  la  mama  los  cuales  se  facturaron  en  sus  totalidad,
más 148 m3 de consumo pendiente por facturar para un total facturado de 464 m3,



ya no quedan consumos pendientes por facturar.

Una vez analizado el consumo facturado al área común de OLIVAR DE LOS VIENTOS ETAPA I, se
observa que en el periodo de Noviembre de 2022 una vez aplicado el descontar y repartir arrojó una
diferencia  por  facturar  al  área  común  de  260  m3  pero  por  error  la  Empresa  facturó  un  consumo
promedio de 288 m3, por lo tanto, para la Empresa es procedente reliquidar el consumo facturado en
el periodo de Noviembre de 2022 a 260 m3 consumo por diferencia de lectura.

Ahora  se  observa  en  el  sistema  de  información  comercial  que  la  Empresa  accedió  a  través  de  la
Resolución  252550-52  del  29  de  septiembre  de  2022  a  reliquidar  el  consumo  facturado  de  los
periodos de Mayo, Junio, Julio, Agosto de 2022 a 116 m3 igualmente el grupo de facturación facturó
en el periodo de Septiembre y Octubre de 2022 consumo promedio de 116 m3, brindándole el tiempo
necesario al administrador para que corrigiera la presencia de la fuga interna identificada.  Igualmente,
en la visita técnica realizada el día 15 de marzo de 2023 se evidencio la presencia de fugas externas
en  varios  sanitarios,  se  le  recomienda  el  cambio  de  accesorios  sanitarios  con  el  fin  de  evitar
incrementos en sus próximas facturaciones, teniendo en cuenta que es obligación del usuario, revisar
las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
1677004 respecto al período de Noviembre de 2022 serán objeto de modificación, por lo cual, SE 
ACCEDE  A  reliquidar   por  parte  de  éste  Departamento,   se  confirma  el  consumo  facturado  en  los
periodos de  Diciembre de 2022, Enero, Febrero y Marzo de 2023, actuando de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -183632.

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el
escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  con
ocasión del recurso se realizó visita técnica con el equipo especializado del geófono realizada por
el  grupo  de  Servicio  al  cliente  el  día  21  de  abril  de  2023,  en  la  que  el  funcionario  FERNANDO
EMILIO  TORRES  realizó  las  siguientes  observaciones  “Se  revisó  el  predio  con  el  geófono,  el
conjunto  residencial  Olivar  de  los  Vientos  etapa  dos,  Allí  hay  84  casas  con  su  medidor
independiente, salón social: con 1 lavaplatos, 2 lavamanos, 2 sanitarios, 2 duchas.  Porteria con 1
lavamanos, 1 sanitario. Piscina con  hay 2 duchas.
Todo lo anterior mencionado se revisó y existe fuga interna en las acometida de la casa 60 y 61,
se le indica al usuario dónde debe reparar.”. 

El  funcionario  en  la  visita  realizada  evidencio  que  el  usuario  no  ha  realizado  la  reparación  de  la
fuga interna ya identificada en la casa 61, es de anotar que el usuario tenia pleno conocimiento de
dicha fuga desde el día 15 de Septiembre de 2022.



Se verifica en el sistema de información comercial que la Empresa en el periodo de Septiembre de
2022 realizó varias visitas técnicas y con el equipo especializado  del  geófono en  donde se  le  ha
informado al usuario que en el predio se presenta una fuga interna  en la  acometida de la casa 61
y  que  debe  realizar  las  reparaciones  pertinentes,  es  importante  aclarar  que  la  Empresa  le  ha
brindado al usuario el tiempo requerido para hallar la fuga y realizar  las reparaciones pertinentes
con el fin de no afectar su facturación.

Visitas técnicas realizadas en el predio:

Día  13  de  Septiembre   de  2022:  1.  Se  realizó  una  visita  detallada  al  predio  tomando  lectura  de
cada una de las hijas y cerrando todas las llaves de paso individuales con el fin de corroborar  la
existencia  de  fugas  internas,  hecho  este  ejercicio  se  pudo  evidenciar  que  al  cerrar  todas  las
acometidas el macromedidor seguía registrando consumo,  argumento  que da  indicios claros de
una posible fuga interna la cual requiere ser detectada con geófono.
2. Las instalaciones hidráulicas que componen el área común están buenas.
3. Se resalta que el usuario en el período de facturación del reclamo tuvo una fuga interna en la
entrada del conjunto y botó agua por 6 días.



Día 15  de  Septiembre  de  2022:  Se revisó  las  instalaciones  del  Área  común  encontrándose  fuga
interna  en  la  acometida  de  la  casa  61.  El  macro  medidor  mide  para  83  viviendas  cada  una  con
medidor  de  media  pulgada,  áreas  comunes  con  piscina,4  baños,2  duchas  y  2  puntos.  FUGA
INTERNA DETECTADA CON EL GEÓFONO

Día 15 de Marzo de 2023: Se revisaron las áreas comunes encontrando:
Sanitario del Baño portería con fuga externa, rebose.
Sanitario del baño de la piscina con fuga externa, agua stop.
Sanitario del baño del salón social con fuga externa, agua stop.
Adicional  se  revisa  el  macromedidor  el  cual  registra,  las  reparaciones  de  la  casa  61  ya  fue
realizada,  en  la  salida  vehicular  se  realizó  otra  reparación  y  al  lado  de  portería  se  reparó  una
manguera con fuga. (Información suministrada por la administración)
El  administrador  realizó  prueba  cerrando  las  83  hijas  en  horario  nocturno,  y  el  macro  medidor
seguía registrando (información suministrada por el administrador)
No se evidencia otras fugas visibles.
No tienen tanque de reserva.

Día 21 de Abril de 2023: Se revisó el predio con el geófono, el conjunto residencial Olivar de  los
Vientos etapa dos, Allí hay 84 casas con su medidor independiente, salón social: con 1 lavaplatos,
2  lavamanos,  2  sanitarios,  2  duchas.   Portería  con  1  lavamanos,  1  sanitario.  Piscina  con   hay  2
duchas.
Todo lo anterior mencionado se revisó y existe fuga interna en las acometida de la casa 60 y 61,
se le indica al usuario dónde debe reparar.”. 

La  Empresa  teniendo  en  cuenta  que  desde  el  mes  de  Septiembre   de  2022  se  detectó  la  fuga
interna  en  el  área  común  del  Conjunto  residencial  Olivar  de  los  Vientos  II,  ha  reliquidado  el
consumo facturado en el predio de los periodos de Junio, Julio, Agosto, Septiembre y Octubre
de 2022 a consumo promedio de 116 m3. La Empresa reliquido cinco periodos de Facturación y
le  ha  brindado  al  usuario  el  tiempo  necesario  para  reparar  las  fugas  internas  que  afectaron  el
consumo al  área  común  y  se  le  informó  que  la  empresa  generaría  los  cobros  por  diferencia  de
lectura sin importar la presencia de la fuga interna, actuando en virtud a lo dispuesto en el artículo
146 de la ley 142 de 1994.

Igualmente  es  de  tener  en  cuenta,  que  el  mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y
alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios públicos domiciliarios,
cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del inmueble
que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá
responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella.

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de
lo  establecido  en  los  artículos  174,  175,  176  y  177  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  en  lo
atinente  a  la  oportunidad en  la  práctica,  a  la  idoneidad y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose
que las revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que se
consignan  hechos  verificados,   constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a
esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario  encargado  de
adoptar la decisión final.

En nuestro  sistema procesal  colombiano,  no  existe  tarifa  legal  probatoria,  la  jurisprudencia  de  la
Corte  Constitucional  ha  abordado  el  tema  al  señalar  que  impera  la  libertad  probatoria,   lo  que
debe entenderse como la autorización para demostrar los hechos con cualquier medio de prueba, 
es decir, no existe tarifa legal para probar los perjuicios, ninguna ley lo exige, lo que se traduce en
que hay  libre valoración de la prueba, y  que estas debe ser examinada en conjunto, de acuerdo



con las reglas de la sana crítica; así las cosas, la apreciación de las diversas pruebas allegadas en
desarrollo de todo proceso  deben ser valoradas de manera autónoma por el juez de conocimiento,
partiendo de una apreciación lógica y razonada, lo que lo conlleva a que pueda formar su opinión
recurriendo  a  diversos  elementos  de  juicio  demostrados  con  cualquier  medio  que  tenga  esa
capacidad, quedando por fuera la hipótesis de que determinado hecho solo se puede establecer a
través de un especial medio de convicción; razón por la cual ,  y en virtud de lo consagrado en el
artículo 175 del Código General del Proceso que establece diferentes medios de pruebas lícitos y
legales como son la  declaración  de  parte  ,  el  juramento,  los  indicios,  el  testimonio  de  tercero,  el
dictamen  pericial,  los  documentos  y  lo  hechos  notorios,  entre  otros,  por  lo  tanto,  la  prueba
legalmente recogida y aportada, la constituye las visitas que efectúa el personal de la Empresa a la
dirección objeto de reclamación.

En el caso concreto y que nos atañe,  ha quedado plenamente demostrado que la empresa agoto
el  debido  proceso  al  verificar  las  causas  del  consumo  elevado  antes  de  proceder  con  su
facturación,  lo  que  quedó  probado  plenamente  en   las  revisiones  practicadas  los  días  13  de
Septiembre de 2022 en donde se constata que el medidor genera registro  con todo cerrado, el día
15 de Septiembre de 2022 con la observación fuga interna identificada con el equipo de geófono,
el día 15 de Marzo de 2023 se observa fuga externa en varios sanitarios del área común, el día 21
de Abril de 2023  revisión con el geófono se detectó fuga interna en la acometida de las casas 60 y
61,  por lo tanto, lleva al convencimiento que lo facturado no es otra cosa distinta a lo realmente
registrado  en  el  equipo  de  medida  diferencia  del  consumo,  ya  que  la  empresa  a  la  matrícula
1677004  del  área  común  del  Conjunto  residencial  Olivar  de  los  Vientos  II   reliquido  consumo
promedio del predio de 116 m3 los periodos de Junio, Julio, Agosto, Septiembre y Octubre  de
2022 por encontrarse el predio con fuga interna y la Empresa ha realizado dos revisiones al predio
con el  equipo  especializado  del  geófono y  la  fuga  interna  persiste  en  el  predio,   por  lo  tanto   el
actuar de la Empresa se ajusta a los lineamiento de la Circular Externa 006 de 2007, expedida por
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, especialmente en lo que tiene que ver con
la  observancia  del  debido  proceso.  Se  le  recomienda   realizar  la  revisión  de  la  instalación
hidráulica  interna  completa   hasta  el  medidor,  la  empresa  generara  los  cobros  por  diferencia  de
lectura sin importar la presencia de la fuga interna, actuando en virtud a lo dispuesto en el artículo
146 de la ley 142 de 1994.
                                                                                                                                         
En consecuencia, este Departamento CONFIRMA  la decisión inicial y los consumos facturados en
el período de NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2022 Y ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2023,  no
serán objeto de modificación, porque el consumo se ha facturado de acuerdo al registro fehaciente
del  equipo  de  medida,  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso
Subsidiario de Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de él.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142 
de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El   inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994   el  cual  consagra:     “La  medición  del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los



contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias  semejantes o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las desviaciones,
las diferencias entre los valores  que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea
el caso.

El  artículo  150 de  la  ley 142 de  1994,  Establece:  “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD: Desviaciones Significativas.

En los casos en  que no  se  detecta  fugas perceptibles ni  imperceptibles,  la  empresa  deberá  que
revisar  el  equipo  de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y
cambio de medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta
Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje
constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características generales de la conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado
de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se
dejen  consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la
integridad del documento.

Conforme  al  numeral  4.2  de  la  Circular  Interna  SSPD  No.  006  del  02  de  mayo  de  2007,  el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse
identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará
lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P



RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  DIEGO  ALEJANDRO
OSORIO BOTERO y NO ACCEDE  A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE Y CONFIRMA en todas
sus partes la Resolución No. 256127-52 de 22 DE MARZO DE 2023, por lo expuesto en los considerandos de
esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo
que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1622-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA MILENA AGUIRRE y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
1622-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA MILENA AGUIRRE

Matrícula No 1760172

Dirección para Notificación
MZ 3 LT 31 EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 21 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
SANDRA MILENA AGUIRRE
MZ 3 LT 31
Teléfono: 3043532806

Radicación: 1622 del 30 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 1760172
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: USUARIA INCONFORME POR QUE EL DIA 28 DE
FEBRERO  LE CAMBIARON EL MEDIDOR SIN AVISAR Y FUERA DE ESO NO LE DEJARON EL
MEDIDOR ANTERIOR 
SOLICITA QUE SE LE REALICE LA ENTREGA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 30 DE MARZO DE 2023, mediante  solicitud referente
a la matricula Nro. 1760172, el Departamento de servicio al Cliente de la Empresa Aguas y
Aguas  le  informa  que,  después  de  corroborar  con  nuestro  Sistema  de  Información
Comercial, se encontró que al  predio se le genero la solitud N°  3443061 del  13 de Enero
de 2021 por cambio de medidor por AVANCE TECNOLOGICO 

Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  es  una  empresa  que  gestiona  el  recurso  hídrico  como  bien
social,  con  calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,
contribuyendo  al  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  e  impulsando  el  desarrollo  de  la
región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en
especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso
hídrico, a través de una correcta medición de los consumos.



Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los
consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para
cumplir con ese propósito se realiza el cambio de los medidores justificado en las normas
colombianas que establecen la obligación de realizar el cambio de los equipos de acuerdo
con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en
concordancia con las Normas vigentes que regulan la materia.

Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las
disposiciones constitucionales y legales establecidas.

En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .  1760172  se  le  ha  notificado  en
debida forma el cambio de medidor por uno avanzado, es necesario aclarar que la Ley 142
de 1994 en su  Artículo  144,  permite  el  cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores
equipos de medida disponibles aunado a la normativa técnica del sector de agua potable y
saneamiento básico RAS 330 del 2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango, en
este caso la Empresa determina el R-160. 

Se  aclara  que  en  el  comunicado  enviado  por  la  empresa  se  indicado  al  usuario  que  si
luego de recibir la comunicación respectiva y vencido un periodo de 15 días, no ha tomado
la decisión se procederá a realizar la respectiva instalación del  equipo de medida aunque
el predio se encuentre solo.



Se  comisionara  al  Contratista  encargado  de  realizar  la  instalación  para  que  se  dirija  al
predio a entregar el respectivo medidor que se retiró del predio al momento del cambio.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) SANDRA MILENA AGUIRRE identificado con C.C.
No. 42144465 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) SANDRA MILENA AGUIRRE enviando



citación a Dirección de Notificación: MZ 3 LT 31 haciéndole entrega de una copia de la misma. De no
lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1631-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS,  interpuesto por el (la) señor(a) WILSON MUÑOZ  VARGAS  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
1631-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario WILSON MUÑOZ VARGAS

Matrícula No 19563393

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 31 PS 2 SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 21 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
WILSON MUÑOZ VARGAS
MZ 4 CS 31 PS 2 SAMARIA 
Teléfono: 3022743810

Radicación: 1631 del 30 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 19563393
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA:    USUARIO PRESENTA INCONFORMIDAD CON LA
NO  ENTREGA  DE  LA  CONSTANCIA  DE  LECTURA  DEL  LA  LECTURA,   EN  EL  BARRIO
SAMARIA I.   ADJUNTA CARTA Y FIRMAS DE LOS RESIDENTES DEL SECTOR.  

ADJUNTÓ ESCRITO INVOCANDO RECURSO DE REPOCIÓN CONTRA  LA RESPUESTA DE LA
QUEJA 1601, POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO  1601--52,   Y ESTE ASUNTO NO ES
SUSCEPTIBLE DE RECURSOS, NO ESTA REGULADO EN EL ARTÍCULO 154 DE LA LEY 142
DE 1994,  SE TRATA DE UNA SOLICITUD,  Y NO DE ACTOS  DE NEGATIVA DEL CONTRATO,
SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN, CORTE Y FACTURACION QUE REALIZA LA EMPRESA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  al  escrito  radicado  el   30  de  marzo  de  2023,  con  las  firmas  de  varios
residentes  del  Barrio  Samaria  I,   este  Departamento  dará  respuesta  como  una  queja,  
considerando el  asunto de la inconformidad,   relacionado  con  la  constancia  de  la  lectura
del  medidor  en  el  sector  de  Samaria,    durante  el  mes  de  marzo  de  2023,    la  cual  fue
remitida a la lidér del proceso de facturación,  quien realiza la supervisión al contrato de la
empresa DELTEC, encargados de la lectura de los usuarios de la Empresa Aguas Aguas
de Pereira  y nos informó lo siguiente:

Se habló con el señor Wilson Muñoz, presidente de la junta de acción comunal de Samaria
I, el cual plantea el problema de la no entrega de la constancia de lectura, se le explica que
tenemos problemas con varias impresoras del proceso, las cuales ya están en proceso de
cambio,  sin  embargo,  como  plan  B  se  están  entregando  manual   y  mientras  estábamos
hablando  pasaba  el  lector  de  la  zona   tomando  la  respectiva  lectura   y  entregando  la
constancia de forma manual, por lo que él mismo es testigo de este procedimiento.   

Es de anotar,  que la inconformidad hace relación a la entrega del mes de marzo de 2023. 
Se  le  explicó  ampliamente,  la  situación  actual  de  las  impresoras,   y  que  para  dar
cumplimiento  a  esta  actividad,   se  entrega  la  constancia  de  forma  manual,  lo  cual  es



temporal,  mientras se subsana el inconveniente.     Esta gestión se hizo con el supervisor
Carlos Vélez, quien fue el que habló con el señor Wilson Muñoz.

Ofrecemos  disculpas  por  el  inconveniente  generado,   pero  estamos  en  mejoramiento
continuo, con el fin de brindar un buen servicio de manera eficiente y continuo a nuestros
usuarios.

Consagra el Artículo 154 de la Ley 142 de 1994. DE LOS RECURSOS.   El recurso es un acto del
suscriptor o usuario para obligar a la empresa a revisar ciertas decisiones que afectan la prestación
del  servicio  o  la  ejecución  del  contrato.  Contra  los  actos  de  negativa  del  contrato,  suspensión,
terminación, corte y facturación que realice la empresa proceden el recurso de reposición, y el de
apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.  

No son procedentes los recursos contra los actos de suspensión, terminación y corte, si con ellos
se pretende discutir un acto de facturación que no fue objeto de recurso oportuno.  

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) WILSON MUÑOZ VARGAS identificado
con C.C. No. 18490704 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) WILSON MUÑOZ VARGAS
enviando citación a Dirección de Notificación: MZ 4 CS 31 PS 2 haciéndole entrega de una copia
de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68
y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9374-52 de 21 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el (la) señor(a) EDWUIN  MARIN y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
9374-52

Fecha Resolución
21 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario EDWUIN  MARIN

Matrícula No 991349

Dirección para Notificación
edwinenlinea@outlook.com CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:edwinenlinea@outlook.com


Visita No. 3944648
PEREIRA, 21 DE ABRIL DE 2023

Señor:
EDWUIN  MARIN
edwinenlinea@outlook.com - CORALES
Teléfono: 31396158982 
PEREIRA 

Radicación: No. 9374 Radicado el 18 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 991349 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: CAMBIO LLAVE DEL CONTADOR, AL
CERRARLA NO SELLA BIEN EL FLUJO DE AGUA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  18  DE  ABRIL  DE  2023,  mediante  solicitud  referente  a  la
matricula  Nro.  991349  la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa Aguas y Aguas le informa que, después de corroborar en nuestro Sistema de Información
Comercial y la información registrada del predio en mención, ante su petición, el día 20 de Abril de
2023  se  realiza  visita  técnica  que  informa:   LA LLAVE DE  PASO FUE  CAMBIADA  EL  DÍA  DE
AYER.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  agradece  su  preocupación  y  la  protección  de  nuestro
recurso hídrico, nuestra empresa busca cada día dar la mejor atención con eficiencia y eficacia a
cada uno de nuestros usuarios.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el señor EDWUIN  MARIN,  identificado  con C.C.  No
75074777 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor EDWUIN  MARIN enviando citación
a  Dirección  de  Notificación:  edwinenlinea@outlook.com  -  CORALES  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

mailto:edwinenlinea@outlook.com
mailto:edwinenlinea@outlook.com


Dado en PEREIRA, el 21 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


